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Resumen. 

El talento humano es vital dentro de toda organización  de tal manera que se precisa 

cumplir con todas las normativas vigentes dentro del país en que se lleven a cabo las 

actividades, es por ello que dentro de la Policía Nacional Subzona 13 Manabí, se  hace 

énfasis en  la capacitación del personal, en la planificación de actividades que mejoren 

el ambiente laboral dentro de la institución,  por ello en el  presente trabajo se ha 

evaluado detenidamente el cumplimiento de todas las normativas dentro de la entidad en 

el área del talento humano así como programas emprendidos por el personal de la 

institución policial, como programas de escuela segura  y barrio seguro, se efectuaron 

pruebas de auditoria, procedimiento y técnicas que permitieron evidenciar la buena 

gestión de las autoridades en cuanto a las actividades planificadas por el área de talento 

humano, dando como resultado que se han alcanzado las metas planteadas por la 

entidad, a tal punto que se recomienda que se siga impulsando este tipo de actividades y 

que se implementen actividades de réplica de las capacitaciones  recibidas por el 

personal policial y obtener mayor grado de cumplimiento de metas y objetivos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

Summary 

Human talent is vital in any organization so that it is required to comply with all 

regulations in the country in which they carry out the activities, that is why in the 

National Subarea 13 Manabí Police, the emphasis is on staff training in planning 

activities to improve the work environment within the institution, so in this paper has 

carefully assessed compliance with all regulations within the entity in the area of human 

resources and programs undertaken by the staff of the police, and safe school programs 

and safe neighborhood, audit tests, procedures and techniques that allowed to 

demonstrate the smooth conduct of authorities regarding the activities planned for the 

area of human talent, giving as they were made results have been achieved the goals set 

by the institution, to the extent that it is recommended to press ahead with this type of 

activity and replication activities of the training received by police personnel and get 

more compliance goals are implemented and objectives. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

 

Introducción. 

Los enfoques modernos de gerencia empresarial han llevado a denominar el 

presente siglo, como una época de tendencia humanista en el que el manejo inteligente 

de los recursos humanos es fundamental para el desarrollo  sustentable  de las 

organizaciones. 

El  capital humano es fundamental  para competir dentro de un entorno 

globalizado, altamente competitivo, de transformaciones profundas, aceleradas y 

dinámicas se exige un cambio radical en las creencias, costumbres y valores de la 

empresa, donde las personas deben asumir roles diferentes y adoptar una visión de 

mayor apertura y flexibilidad ante el cambio.  

Es por ello que se realizó una auditoría de gestión al departamento de talento 

humano de la Policía Nacional  de la  Subzona No. 13  Manabí, permitió analizar las 

políticas y prácticas del personal de la institución y evaluar su funcionamiento actual; se 

precisó la eficacia y eficiencia de las actividades y operaciones realizadas por el 

personal; detectar fallas en los procesos de desarrollo del personal; comprobar el manejo 

o la eficacia de los recursos, bienes y sistemas de información de la organización 

relacionados con el talento humano,  determinando  si existen Manuales de Funciones, 

que permitan realizar con mayor precisión las actividades  que les compete a cada uno 

de ellos,  así también se analizan las políticas del personal en la institución, evaluando el 

cumplimiento de las normas y reglamentos vigentes  tanto internos como externos para 

el buen desenvolvimiento del talento humano, verificando que exista un ambiente 

laboral adecuado. 

Por otra parte se ha evaluado la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de metas 

específicas de la institución policial como  son programas dirigidos  al personal policial 

en cuanto a capacitaciones y los dirigidos a la comunidad  manabita en programas como 

escuela segura y barrio seguro, las conclusiones y recomendaciones que den lugar a esta 

evaluación  se verán reflejadas en los cambios que realicen las autoridades de talento 

humano de la institución policial que apunten a optimizar la consecución de objetivos y 

metas a corto  plazo. 
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1. Tema. 

Auditoría de gestión al departamento de talento humano de Policía Nacional de 

la  Subzona no. 13 Manabí en el periodo 2014 
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2. Planteamiento del problema. 

Las entidades del sector público, se deben someter a un estricto control de sus 

actividades mismo que es ejercido por los organismos superiores de control como es la 

Contraloría General del Estado, es así que desde este punto de vista al realizar una 

auditoría de gestión al  área de talento humano no se lo inicia por  un problema 

preexistente, en realidad es  con la finalidad de evaluar la gestión que han realizado las 

autoridades de una determinada institución en dicha área, para poder comprobar si las 

actividades realizadas se las ejecutó bajo los preceptos de eficiencia, eficacia, 

efectividad, economía y en función a la planificación estratégica institucional, teniendo 

en cuenta que se utilizan recursos públicos, provenientes del estado en sí y que al ser 

bien utilizados es una señal de que se acciona bien y en el Ecuador en función del plan 

Nacional del Buen Vivir  que es una política de estado. Es  en virtud de ello que se 

realizó la auditoria de gestión al departamento de talento humano de la Policía Nacional 

Subzona Nº 13 Manabí, para analizar la gestión  y de ser el caso detectar desviaciones 

significativas o puntos claves que se puedan mejorar en el accionar. 

2.1.Antecedentes. 

La utilización de la administración de los recursos humanos siempre ha estado 

influenciada por el medio, en la antigüedad incluso  se utilizaba la violencia como una 

manera de manejar al personal a cargo de cierta actividad o labor, pero también se cree 

que desde épocas muy remotas se seleccionaba el personal, escogiendo individuos 

vigorosos, fuertes, con la capacidad de liderar,  para desempeñar y dirigir las acciones, 

tal como el caso de la recolección de frutos, construcciones arquitectónicas, caza, 

conquistas de territorios, etc., de esta forma  se hacía presente en aquellos tiempos la 

administración de los recursos humanos, siendo el hombre la principal fuerza para su 

propia sobrevivencia. 

En los actuales momentos dentro de nuestro país y a nivel mundial las empresas 

entran en el campo de la globalización con lo que se evidencia la necesidad de llevar a 

cabo  acciones que  evalúen al recurso humano, y estas varían  dependiendo del campo 

y la actividad de la empresa.  
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La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 163 establece: La 

Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, 

jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es 

atender la seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los 

derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional. Los miembros 

de la Policía Nacional tendrán una formación basada en derechos humanos, 

investigación especializada, prevención, control y prevención del delito y utilización de 

medios de disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza. Para el 

desarrollo de sus tareas la Policía Nacional coordinará sus funciones con los diferentes 

niveles de gobiernos autónomos descentralizados. 

La Policía Nacional  de la  Subzona No. 13  Manabí, es una unidad 

descentralizada en la administración del Talento Humano que cumple con las funciones 

y disposiciones emitidas por la Dirección General de Personal y el Sistema de Gestión 

de Calidad de dicha institución a nivel nacional. 

Cabe resaltar que al ser parte importante dentro de la institución policial el 

talento humano que posee para poder cumplir con  las funciones establecidas, es 

necesario que  evalué la gestión que viene realizando el departamento de talento 

humano de esta institución pública,  considerando que no se ha realizado una auditoria 

de este tipo  en los últimos años, por ello se procede a su realización y posterior 

informe. 

2.2.Justificación. 

La auditoría de gestión al departamento de talento  humano se justificó a  través 

de la evaluación de las actividades de administración del  personal en la organización 

con el objetivo de mejorarlas. La evaluación al talento humano es mucho más efectiva 

cuanto más se proporciona información válida al respecto a la efectividad general del 

sistema de talento humano, para contribuir a los objetivos estratégicos de la 

organización. 

Esta evaluación se la realizó con el propósito de conocer la actual situación de la 

organización, emitir recomendaciones y sugerencias válidas que ayuden a mejorar la 

gestión institucional, teniendo en cuenta factores como: la competitividad, estructura 

https://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_de_Ecuador_de_2008
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organizacional, entre otros aspectos que contribuyan a fortalecer el sistema de talento 

humano de cualquier institución. 

Realizar una auditoría de gestión al departamento de talento humano de la 

Policía Nacional  de la  Subzona No. 13  Manabí, permitió analizar las políticas y 

prácticas del personal de la institución y la evaluación de su funcionamiento actual; se 

precisa la eficacia y eficiencia de las actividades y operaciones realizadas por el 

personal; detectar desviaciones  en los procesos de desarrollo del personal; comprobar el 

manejo o la eficacia de los recursos, bienes y sistemas de información de la 

organización relacionados con el talento humano. Así mismo la realización de esta 

auditoria  proporcionó la oportunidad de poner en práctica  los conocimientos teóricos  

adquiridos durante los años de preparación académica,  situación que  permitio  

experiencia en el campo laboral, al mejorar las  habilidades y destrezas profesionales 

futuras, utilizando métodos y técnicas que permitan establecer procedimientos   en el 

campo de la auditoría de gestión  al talento humano. 

2.3.Objetivos. 

2.3.1. Objetivo general. 

 Evaluar  la gestión realizada por el departamento de Talento Humano de la 

Policía Nacional  de la  Subzona No. 13  Manabí, y su incidencia en el 

crecimiento institucional en el periodo 2014 

2.3.2. Objetivos específicos. 

 Establecer el marco teórico conceptual de la auditoria de gestión  y el  talento 

humano. 

 Conocer los procesos que se realizan dentro del departamento de talento humano 

de la Policía Nacional Subzona No.13 

 Diagnosticar la situación de los procesos dentro del departamento del talento 

humano. 

 Evaluar el cumplimiento de reglamentos, manuales e instructivos para la gestión 

operativa dentro de la Policía Nacional Subzona No.13. 
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3. Revisión de la literatura y desarrollo del marco teórico.  

3.1.Concepto de auditoría.  

Auditoría es un término que puede hacer referencia a tres cosas diferentes pero 

conectadas entre sí: puede referirse al trabajo  que realiza un auditor, a la tarea de 

estudiar la economía de una empresa, o a la oficina donde se realizan estas tareas (donde 

trabaja el auditor). La actividad de auditar consiste en realizar un examen  de los 

procesos y de la actividad económica de una organización para confirmar si se ajustan a 

lo fijado por las leyes o los buenos criterios. (Definicion.de s.f.) 

3.2.Concepto de gestión.  

Se entiende que la Gestión es la acción y el efecto de gestionar y administrar de 

una forma más específica, una gestión es una diligencia, entendida como 

un trámite necesario para conseguir algo o resolver un asunto, habitualmente de carácter 

administrativo o que conlleva documentación.  

Gestión es también un conjunto de acciones u operaciones relacionadas con la 

administración y dirección de una organización. Este concepto se utiliza para hablar 

de proyectos o en general de cualquier tipo de actividad que requiera procesos 

de planificación, desarrollo, implementación y control. (Significados s.f.) 

3.3.Concepto de auditoría de gestión. 

La auditoría de gestión es una técnica que permite evaluar los procesos que se 

llevan a efecto en una institución, está sustentada en varios elementos que generalmente 

establecen indicadores que tienden a medir la eficacia y eficiencia de cada una de las 

acciones administrativas, operativas y financieras que siempre están presentes en  

procesos económicos sociales que se desarrollan en todo el mundo.  (Ruiz 2013)  

Podemos decir que la auditoría de gestión se ha convertido en un medio que 

contribuye a evidenciar el buen manejo de los recursos públicos, a través de ella se ha 

podido  comprobar si la acción de administrar éstos, desde cualquier instancia que se 

vaya a evaluar, se lo hizo de acuerdo a las normativas vigentes pero sobre todo si se lo 
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realizó con eficiencia, economía, eficacia, efectividad, ya que al tratarse de fondos 

públicos es aún más pertinente que se realicen las actividades enmarcadas en estos 

aspectos, y así fomentar la confianza ciudadana en las entidades públicas. 

3.4.Talento humano. 

El talento humano  es la  capacidad de la persona que entiende y comprende de 

manera inteligente la forma de resolver en determinada ocupación, asumiendo sus 

habilidades, destrezas, experiencias y aptitudes propias de las personas talentosas. Sin 

embargo, no entenderemos solo el esfuerzo o la actividad humana, sino también otros 

factores o elementos que movilizan al ser humano, talentos como: competencias 

(habilidades, conocimientos y actitudes) experiencias, motivación, interés, vocación 

aptitudes, potencialidades, salud, etc. (Definicion.de s.f.) 

3.5.Importancia del talento humano. 

La importancia del talento se enfoca más en mostrar la climatización en la que se 

encuentra el individuo, es decir, de qué manera pueden utilizar todas sus características 

que posee, en muchos casos los gerentes o la dirección lo toman como una técnica o 

herramienta para medir el grado de capacidad de cada uno de sus integrantes del 

personal, pero se lo realiza con el fin de mejorar el funcionamiento de la empresa. 

Una de las partes más importantes que se puede apreciar dentro del talento 

humano es la administración, ésta se presenta como el ente regulador y observador de 

las destrezas de sus individuos, así que ellos son considerados unidad procesadora del 

talento humano dentro del ente. (Psicologia y Empresa 2011) 

3.6.Recursos. 

Los recursos abarcan los recursos  materiales, técnico y el talento humano,  que 

son de gran importancia, el primero de ellos detalla que es el instrumento con el que el 

individuo trata de demostrar cada una de sus destrezas dependiendo de su actividad; el 

recurso técnico es más específico ya que detalla la manera o las herramientas a utilizar, 

éstas son imaginarias propias del personal, y por último el talento humano que no es 
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otra cosa que los factores que demuestran las habilidades de las personas que integran 

una institución o empresa alguna. (Vásquez s.f.) 

3.7.Gestión de talento humano. 

Es la capacidad de las empresas para atraer, motivar, fidelizar y desarrollar a los 

profesionales más competentes, más capaces, más comprometidos y sobre todo de su 

capacidad para convertir el talento individual, a través de un proyecto ilusionante, en 

Talento Organizativo. (FABATALENTOHUMANO 2013) 

La Gestión del Talento define al profesional con talento como “un profesional 

comprometido que pone en práctica sus capacidades para obtener resultados superiores 

en un entorno y organización determinados”. En otras palabras, es la materia prima que 

constituye el talento organizativo. (FABATALENTOHUMANO 2013) 

 Según la organización o la época han existido diferentes tipos de talentos. Por 

ejemplo, existe el talento comercial, el talento directivo, el talento de líder, talento 

técnico, talento administrativo y así dependiendo de sus funciones, objetivos y aporte de 

valor a la organización. Se destaca un tipo diferente de talento: el innovador y 

emprendedor. Se trata de una clasificación transversal, “ya que cualquier profesional 

desde su rol puede innovar”.  (FABATALENTOHUMANO 2013) 

3.8.Importancia de la gestión del talento humano. 

No hay duda de que muchos trabajadores por lo general están insatisfechos con 

el empleo actual o con el clima organizacional imperante en un momento determinado y 

eso se ha convertido en una preocupación para muchos gerentes. Tomando en 

consideración los cambios que ocurren en la fuerza de trabajo, estos problemas se 

volverán más importantes con el paso del tiempo. (FABATALENTOHUMANO 2013) 

Todos los gerentes deben actuar como personas claves en el uso de técnicas y 

conceptos de administración de personal para mejorar la productividad y 

el desempeño en el trabajo. En el caso de una organización, la productividad es el 

problema al que se enfrenta y el personal es una parte decisiva de la solución. Las 

técnicas de la administración de personal, aplicadas tanto por los departamentos de 

http://www.monografias.com/trabajos36/teoria-empleo/teoria-empleo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/clior/clior.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/eleynewt/eleynewt.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/juti/juti.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/adpreclu/adpreclu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/prod/prod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/indicad-evaluacion/indicad-evaluacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
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administración de personal como por los gerentes de línea, ya han tenido un gran 

impacto en la productividad y el desempeño.  (FABATALENTOHUMANO 2013) 

Aun cuando los activos financieros, del equipamiento y de planta son recursos 

necesarios para la organización, los empleados - el talento humano - tienen una 

importancia sumamente considerable. El talento humano proporciona la chispa creativa 

en cualquier organización. Las personas se encargan de diseñar y producir 

los bienes y servicios, de controlar la calidad, de distribuir los productos, de asignar los 

recursos financieros, y de establecer los objetivos y estrategias para la organización. Sin 

gente eficiente es imposible que una organización logre sus objetivos. El trabajo del 

director de talento humano es influir en esta relación entre una organización y sus 

empleados. (FABATALENTOHUMANO 2013) 

3.9.Principios de la gestión de talento humano. 

 

 

 

 

El primer principio nos da a conocer que las personas tenemos habilidades y 

capacidades indispensables para la gestión de los recursos organizacionales pero éstos 

no son tan sencillos, son muy complejos y realizados por personas muy capaces, en el 

segundo los recursos dinamizados por la organización deben ser de interés propio y a su 

vez controlados para el uso óptimo, en el último son las personas que invierten en la 

organización donde se mide la responsabilidad, compromiso, esfuerzo, tiempo, entre 

otros y así lograr el éxito de la misma. 

SON SERES HUMANOS RECURSOS ORGANIZACIONALES 

SOCIOS DE LA ORGANIZACIÓN 

http://www.monografias.com/trabajos11/contabm/contabm.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/henrym/henrym.shtml
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3.10. Actividades de la gestión del talento humano. 

 

La primera actividad de la gestión es aquella donde se inicia el procedimiento y 

se observará de acuerdo a planes que se trace la empresa desde un principio, la etapa de 

desarrollo no es otra cosa que la capacitación y los programas que se inculque a la 

persona para el mejoramiento de sus conocimientos y para que adquiera mayor 

experiencia, su principal referente será el monitoreo persona a persona. La tercera 

actividad es la evaluación, esta es la continuación de la anterior ya que se quiere 

observar de qué manera se están efectuando las actividades y si éstas son las adecuadas 

en las distintas áreas, la compensación no es otra cosa que el intercambio de la dirección 

del ente con el personal por la labor cumplida en sus actividades y es conocida como 

remuneración o salario, y por último el control, que es de suma importancia, aquí se 

estima o se espera un resultado a favor tanto de la organización como del personal, se 

mide la eficacia y la eficiencia del mismo. (Psicologia y Empresa 2011) 

3.11. Antecedentes de la auditoría de gestión. 

El origen de esta auditoría está vinculado a la época de los años 30 y 40 en los 

Estados Unidos por el motivo del desarrollo del Gobierno Federal, con el objetivo de 

evaluar las acciones de las agencias que eran parte de su dependencia ya que se debían 

verificar y controlar con eficacia los recursos financieros que son destinados a cubrir los 

presupuestos de cada una de ellas. 

La auditoría de gestión nace con los cambios que se dan en los sistemas de 

utilización y manejo de los recursos en las empresas públicas y privadas, es por ello la 

necesidad de verificar el cumplimiento de objetivos y metas que son fundamentales para 

lograr la eficacia en las operaciones cotidianas que se dan. 

Planeación 

Desarrollo

Evaluación

Compensación

Control
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3.12. Importancia de la auditoría de gestión. 

Jesús Ruiz menciona que la importancia de realizar una auditoría de gestión se 

resume en la necesidad de comprobar el desempeño de las metas y objetivos de una 

empresa. Contar con los recursos personales y productivos necesarios para llevar a 

efecto una acción empresarial no es suficiente, hay que conocerlos a fondo en su uso y 

control, evaluarlos y, si es preciso, modificarlos para mejorar el negocio y así alcanzar 

la máxima eficiencia. (Ruiz 2013) 

La auditoría de gestión ayudará a la dirección de la empresa a lograr la 

administración más eficaz. Permitirá descubrir deficiencias y aspectos a mejorar en los 

procesos para conseguir la rentabilidad y el crecimiento empresarial. La auditoría de 

gestión nos permitirá conocer el nivel real de la administración y situación de la 

empresa; una herramienta, que a la postre ayudará a asesorar a la gerencia y nos guiará 

en la adaptación necesaria hacia las metas que surjan en un contexto cambiante. (Ruiz 

2013) 

3.13. Elementos de gestión. 

El  Manual de Auditoría de Gestión establece que el Estado requiere de 

planificación estratégica y de parámetros e indicadores de gestión cuyo diseño e 

implantación es de responsabilidad de los administradores de las instituciones públicas 

en razón de su responsabilidad social de rendición de cuentas y de demostrar su gestión 

y sus resultados, y de la actividad profesional del auditor gubernamental que evalúa la 

gestión, en cuanto a las seis "E", esto es, economía, eficiencia, eficacia, ecología, 

equidad y ética, en la forma que a continuación se describen: (Contraloria General del 

Estado 2008) 

3.13.1. Economía. 

Son los insumos correctos a menor costo, o la adquisición o provisión de 

recursos idóneos en la cantidad y calidad correctas en el momento previsto, en el lugar 

indicado y al precio convenido; es decir, adquisición o producción al menor costo 

posible, con relación a los programas de la organización y a las condiciones y opciones 

que presenta el mercado, teniendo en cuenta la adecuada calidad y procurando evitar 
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desperdicios. La responsabilidad gerencial también se define por el manejo de los 

recursos en función de su rentabilidad (en las actividades que les sea aplicable), el 

criterio de economía en su administración.  (Contraloria General del Estado 2008) 

3.13.2. Eficiencia. 

Insumos que producen los mejores resultados con el menor costo o la utilización 

provechosa de los recursos, en otros términos, es la relación entre los recursos 

consumidos y la producción de bienes y servicios, se expresa como porcentaje 

comparando la relación insumo-producción con un estándar aceptable o norma; la 

eficiencia aumenta en la medida en que un mayor número de unidades se producen 

utilizando una cantidad dada de insumo. Su grado viene dado de la relación entre los 

bienes adquiridos o producidos o servicios prestados, con el manejo de los recursos 

humanos, económicos y tecnológicos para su obtención; incluye la relación de los 

recursos programados con los realmente utilizados para el cumplimiento de las 

actividades; por tanto, es la relación entre el rendimiento de los bienes, servicios u otros 

resultados y los recursos utilizados para producirlos. La eficiencia es lograr que las 

normas de consumo y de trabajo sean correctas y que la producción y los servicios se 

ajusten a las mismas; que se aprovechen al máximo las capacidades instaladas; que se 

cumplan los parámetros técnicos - productivos, que garanticen la calidad; que las 

mermas y los desperdicios que se originen en el proceso productivo o en el servicio 

prestado sean los mínimos; y, que todos los trabajadores conozcan la labor a realizar. Se 

manifiesta en la misión o finalidad compartida, tener objetivos y políticas, una 

estructura operativa definida, disponer del personal idóneo, y tener una cultura de 

perfeccionamiento.  (Contraloria General del Estado 2008) 

3.13.3. Eficacia. 

Son los resultados que brindan los efectos deseados, en otras palabras, es la 

relación entre los servicios o productos generados y los objetivos y metas programados; 

es decir, entre los resultados esperados y los resultados reales de los proyectos, 

programas u otras actividades; por lo que la eficacia es el grado en que una actividad o 

programa logra sus objetivos, metas u otros efectos que se había propuesto; tiene que 

ver con el resultado del proceso de trabajo de la entidad, por lo que debe comprobarse 
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que la producción o el servicio se haya cumplido en la cantidad y calidad esperadas; y 

que sea socialmente útil el producto obtenido o el servicio prestado.  (Contraloria 

General del Estado 2008) 

3.13.4. Ecología.  

Son las condiciones, operaciones y prácticas relativas a los requisitos 

ambientales y su impacto, que deben ser reconocidos y evaluados en una gestión 

institucional de un proyecto, programa o actividad.  (Contraloria General del Estado 

2008) 

3.13.5. Ética. 

Es un elemento básico de la gestión institucional, expresada en la moral y 

conducta individual y grupal, de los funcionarios y empleados de una entidad, basada en 

sus deberes, en su código de ética, en las leyes, en las normas constitucionales, legales y 

consuetudinarias vigentes en una sociedad.  (Contraloria General del Estado 2008) 

3.13.6. Equidad.  

Implica distribuir y asignar los recursos entre toda la población, teniendo en 

cuenta el territorio en su conjunto, la necesidad de estimular las áreas cultural y 

económicamente deprimidas, y con absoluto respeto a las normas constitucionales y 

legales imperantes sobre el reparto de la carga tributaria, los gastos, las inversiones, las 

participaciones, las subvenciones y transferencias públicas. (Contraloria General del 

Estado 2008)  

 

3.14. Objetivos de la auditoría de gestión. 

Los que nos dice Velásquez Hilda, que el objetivo primordial de la auditoría de 

gestión consiste en descubrir deficiencias o irregularidades en algunas de las partes de la 

empresa y apuntar sus probables remedios. La finalidad es ayudar a la dirección a lograr 

la administración más eficaz. Su intención es examinar y valorar los métodos y 

desempeño en todas las áreas. Los factores de la evaluación abarcan el panorama 
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económico, la adecuada utilización de personal y equipo y los sistemas de 

funcionamiento satisfactorios. (Ruiz 2013) 

En la auditoría de gestión se realizan estudios para determinar deficiencias 

causantes de dificultades, sean actuales o en potencia, las irregularidades, 

embotellamientos, descuidos, pérdidas innecesarias, actuaciones equivocadas, deficiente 

colaboración fricciones entre ejecutivos y una falta general de conocimientos o desdén 

de lo que es una buena organización. Suele ocurrir a menudo que se produzcan pérdidas 

por prolongados espacios de tiempo, lo cual, a semejanza de las enfermedades crónicas, 

hace que vaya empeorando la situación debido a la falta de vigilancia. (Ruiz 2013) 

Por medio de los trabajos que realiza el auditor administrativo, éste se encuentra 

en posición de determinar y poner en evidencia las fallas y métodos defectuosos 

operacionales en el desempeño. Respecto de las necesidades específicas de la dirección 

en cuanto a la planeación, y realización de los objetivos de la organización. 

La responsabilidad del auditor consiste en ayudar y respaldar a la dirección en la 

determinación de las áreas en que pueda llevarse a cabo valiosas economías e 

implantarse mejores técnicas administrativas. Enseguida de una investigación definida y 

donde quieran que surjan aspectos o circunstancias susceptibles de remedio o mejoría, 

es obligación del auditor examinar con mirada crítica y valorar toda solución que 

parezca conveniente. (Ruiz 2013) 

La revisión de los métodos y desempeños administrativos, comprende un 

examen de los objetivos, políticas, procedimientos, delegación de responsabilidades, 

normas y realizaciones. La eficiencia operativa de la función o área sometida a estudio, 

puede determinarse mediante una comparación de las condiciones vigentes, con las 

requeridas por los planes, políticas etc. 

Los objetivos principales de la auditoría de gestión son los siguientes: 

 Determinar lo adecuado de la organización de la entidad 

 Verificar la existencia de objetivos,  planes y metas  

 Vigilar la existencia de políticas adecuadas y el cumplimiento de las mismas 

 Comprobar la confiabilidad de la información y de los controles establecidos 

 Verificar la existencia de métodos o procedimientos adecuados de operación y la 

eficiencia de los mismos 

 Comprobar  la utilización adecuada de los recursos 
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3.15. Propósitos fundamentales de la auditoria de gestión. 

3.15.1. Medición y comparación de logros. 

El medir y comparar los logros alcanzados por las entidades en relación con las 

metas y objetivos previstos, lo cual permitirá promover la aplicación de las 

recomendaciones necesarias, al amparo de los principios de economía, eficiencia y 

eficacia. 

3.15.2. Control interno eficaz. 

Enfatizar la importancia de poseer un sistema de control interno que promueva el 

logro de los objetivos y metas de la entidad, la detección temprana de desviaciones o 

áreas susceptibles de mejoras en los  procesos productivos, administrativos y de 

servicios, y la aplicación de las medidas que sean necesarias de manera oportuna. 

(Vásquez s.f.) 

3.15.3. Cultura de la responsabilidad. 

Promover la cultura de la responsabilidad en la gestión pública, es decir, la 

obligación ética, moral y legal que tienen los funcionarios públicos de rendir cuentas a 

la sociedad, sobre lo que han hecho o están haciendo con los fondos y recursos que el 

estado y el Gobierno han puesto a su disposición para su administración, distribución y 

custodia. (Vásquez s.f.) 

3.15.4. Mejoramiento de la planificación. 

Promover en las entidades el mejoramiento de la formulación de sus 

presupuestos, con miras a lograr una mayor economía, eficiencia y eficacia en su 

ejecución. (Vásquez s.f.) 

3.15.5. Necesidad de un buen sistema de información integral. 

Difundir la necesidad de poseer sistema integral de información  que faciliten la 

medición del desempeño de la entidad, tanto desde el punto de vista administrativo 
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como organizacional, y sirvan de apoyo a los administradores en la toma de decisiones 

adecuadas. (Vásquez s.f.) 

3.16. Metodología de la auditoría de gestión. 

La auditoría de gestión necesita, al igual que la auditoría financiera, ser lo más 

sistemática posible en la realización de sus trabajos. La sistematización precisa un 

método de uso general aplicable a cualquier área, estructura, funciones, etc., que se 

audite. Este método consiste en un análisis en profundidad y con los máximos detalles 

utilizando las preguntas clásicas: Qué se quiere, cómo y cuándo se quiere, dónde, por 

qué, qué medios se deben utilizar, entre otros, realizando, además, las siguientes 

investigaciones: Estudio de los elementos que componen el sector auditado, diagnóstico 

detallado, determinación de fines y medios, investigación de las deficiencias, balance 

analítico, comprobación de la eficacia, búsqueda de problemas, proposición de 

soluciones, indicación de alternativas y mejora de la situación. Este trabajo se lleva a 

cabo por medio de entrevistas personales con los responsables de las unidades, áreas o 

actividades auditadas, en sus centros de trabajo u oficinas, esto exige que el consultor 

disponga de cuanta información exista en relación con el área auditada. (Vásquez s.f.) 

3.17. Técnicas para la auditoría de gestión. 

Para desarrollar una Auditoría de gestión se aplicarán diferentes técnicas, las más 

comúnmente utilizadas son las siguientes: 

3.17.1. Observación. 

Es muy amplia, prácticamente infinita, puede incluir desde la observación del 

flujo de trabajo las acciones administrativas de jefes, subordinados, documentos, 

acumulación de materiales, materiales excedentes, entre otros. La característica 

principal de esta técnica está en función del espíritu de penetración y profundidad que se 

aplique al desempeño de una acción. (Ruiz 2013) 

3.17.2. Confirmación. 

Comunicación independiente con una parte ajena para determinar la exactitud o 

validez de una cifra o hecho. (Ruiz 2013) 

http://www.monografias.com/trabajos6/juti/juti.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/fundteo/fundteo.shtml
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3.17.3. Verificación. 

Verificar que cada elemento de cada uno de los documentos es lo apropiado y se 

corresponde con la legislación vigente. 

3.17.4. Investigación.  

Examinar acciones, condiciones, acumulaciones y procesamiento de activos y 

todas aquellas operaciones relacionadas con estos. Esta investigación puede ser externa 

o interna y por lo regular mediante la realización de cuestionarios previamente 

formulados. (Ruiz 2013) 

3.17.5. Análisis.  

Se recopila y usa información con el objetivo de llegar a una deducción lógica, 

determinar las relaciones entre las diversas partes de una operación. Involucra la 

separación de las diversas partes de la entidad o de las distintas influencias sobre la 

misma y después determinar el efecto inmediato o potencial sobre una organización 

dada una situación determinada. (Ruiz 2013) 

3.17.6. Evaluación.  

Es el proceso de arribar a una decisión basado en la información disponible. La 

evaluación depende de la experiencia y juicio del auditor. (Ruiz 2013) 

3.18. Alcance de la auditoría de gestión. 

La determinación del alcance de una auditoría de gestión considerará 

particularidades de la empresa o entidad por lo que se adaptará al componente objetivo 

de análisis. (Vásquez s.f.) 

Se deberán considerar también los recursos inevitables, el tiempo de una 

auditoría ejecutada a la que está por ejecutarse, así como los criterios de la misma. 

El objetivo de este tipo de auditoría se basa en identificar deficiencias e 

irregularidades en diferentes áreas de la empresa, con la finalidad específica de 
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retroalimentar los procesos que se deben llevar a efecto para cumplir con las acciones 

prospectivas impulsadas en el Plan Operativo Anual. (Vásquez s.f.) 

3.19. Característica.  

 Ayuda a constatar el nivel en que se cumplen los programas en los plazos 

establecidos. 

 Aplica indicadores que permitan medir la gestión en las operaciones que efectúa 

la entidad. 

 Evalúa el desarrollo de un área o población específica gracias al aporte de la 

entidad. 

 Establece las variaciones de consideración del presupuesto de un año a otro. 

 Ayuda a que los organismos del sector público optimicen sus recursos, 

administración y funcionamiento. 

3.20. Herramienta de la auditoria de gestión. 

3.20.1. Equipo Multidisciplinario. 

El desarrollo de la Auditoría de Gestión requiere de profesionales con 

conocimiento en la materia, el equipo que intervendrá se escogerá de acuerdo a la 

característica de la empresa y de los componentes que se pretenden analizar 

(Definicion.de s.f.) 

3.20.2. Auditores 

Son personas que han desarrollado algún tipo de acciones de control y por las 

cuales poseen experiencia en cada uno de los procedimientos de control, éstos se 

encuentran delimitados según la responsabilidad que desempeñan con las fases de la 

naturaleza de la auditoria. (Definicion.de s.f.) 

3.20.3. Especialistas 

Son profesionales que tienen diversos tipos de profesiones con habilidad que les 

permiten formar parte de un equipo de peritos frente al tipo de acción de control  que 

este emitida y en las cuales los auditores no pueden dar una valoración efectiva por el 
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desconocimiento de los procesos o características de la actividad económica o social 

que se efectúa. (Definicion.de s.f.) 

3.20.4. Control Interno 

El Control Interno es un procedimiento que es direccionado y organizado para 

monitorear las acciones administrativas, operativas y financieras, establecido para 

evaluar el grado de seguridad en relación a las metas establecidas en los objetivos 

estratégicos de las empresas públicas y privadas, y es de responsabilidad de la máxima 

autoridad y demás servidores. (Mantilla 2012) 

3.21. Indicadores para la auditoría de gestión. 

3.21.1. Indicadores de Gestión  

 
El uso de indicadores en la auditoría de gestión cumple con el objeto de 

establecer parámetros para evaluar los resultados de la gestión de una organización, 

puesto que expresan una relación cuantitativa entre dos cantidades de un mismo proceso 

o procesos diferentes, permite obtener un valor porcentual, del cual pueden derivarse 

rangos de evaluación aplicables a una organización. Son utilizados para controlar la 

operación, identificar y prevenir desviaciones que impidan el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos. 

3.21.2. Características de los Indicadores de Gestión 

Características Descripción. 

Relevancia: Que  sea  útil  para  la  toma  de decisiones. 

Medible e interpretable: Que pueda ser medible y fácil de interpretar 

Ajustable: Que  pueda  ser  aplicado  para  un año y otro 

Verificable y comparable: Que se pueda comprobar y verificar 

Debe tener precisión cuantitativo y 

cualitativo: 

 

Que  tenga  presión  matemática  y conceptual. 

Confiable: Que tenga información veraz 
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Oportunos: Deben  ser  enviados  en  la  fecha correspondiente 

Coherentes y consistentes: Con los objetivos de la Institución 

Justificable: Con relación a su beneficio y costo. 

 

3.21.3. Importancia. 

Los indicadores de gestión adquieren importancia en el momento que se los 

compara con otros de la misma naturaleza, lo que permite elaborar juicios, analizar 

tendencias, predecir cambios. Su mayor importancia es que a través de ellos es posible 

medir el desempeño de los individuos, de los sistemas y sus niveles, y de una 

organización en general, por lo que es posible mirar de cerca los resultados de acciones 

o iniciativas. 

3.21.3.1. La importancia radica en que: 

 
 Motivan a los componentes de un equipo alcanzar metas retadoras, y a 

establecer procesos que permitan mantener el suyo como líder.  

 Promueven y estimulan el trabajo en equipo.  

 Propenden al crecimiento y desarrollo de las personas, así como a todo el 

equipo de la Institución.  

 Estimulan la eficiencia, eficacia y productividad en cada una de las 

actividades.  

 Permite identificar oportunidades.  

 Facilitan la identificación de fortalezas de las diversas actividades.  

3.21.3.2. Atributos de los indicadores de Gestión  

 Medibles, Cuantificables, que permitan ser verificados en su calidad, cantidad y 

tiempo.  

 Específicos, que correspondan a los objetivos y metas institucionales.  

 La calidad está ligada a la efectividad, eficacia y a la economía.  

 Programados en lo concerniente a que han sido previstos en la planificación 

institucional.  
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 Calificados, esto que den lugar a ponderar su condición y características dentro 

de la excelencia.  

 Financiados, señalando fuente de financiamiento con referencia a los costos y 

tiempo.  

 Alcanzables, que sean realista en cuanto a lo que ha sido planificado.  

3.22. Hallazgos de la auditoría. 

3.22.1. Definición. 

Se denomina hallazgo de auditoría al resultado de la comparación que se realiza 

entre un criterio y la situación actual relevada durante el examen, a un área, actividad u 

operación. Es toda información que a juicio del auditor le permite identificar hechos o 

circunstancias importantes que inciden en la gestión de la entidad programa o proyecto 

bajo examen que merecen ser comunicados en el informe. (Ruiz 2013) 

3.22.2. Comunicación de hallazgos de auditoría. 

Durante el proceso de la auditoría el auditor supervisor debe comunicar 

oportunamente los hallazgos al personal del auditado involucrado en los mismos, a fin 

de que presente sus comentarios o aclaraciones en forma documentada para su 

evaluación y consideración el informe correspondiente, con el objetivo de tener sus 

puntos de vistas respecto a los hallazgos presentados, y facilitar la oportuna adopción de 

acciones correctivas. (Ruiz 2013) 

3.22.3. Terminación de la fase de ejecución. 

La comunicación de los hallazgos y la evaluación de las respuestas de la entidad 

significan que el auditor ha concluido con la fase de ejecución y que ha acumulado en 

sus papeles de trabajo toda la evidencia suficiente para sustentar el trabajo efectuado y 

el producto final a elaborar, el informe de auditoría. 

Antes de culminar su trabajo el auditor debe asegurarse que ha cumplido todos 

los aspectos y procedimientos prescritos por la normativa vigente. 

 

 



 

21 
 

3.23. Fases de la auditoría de gestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La primera fase de la auditoría de gestión es la planificación preliminar y es 

donde se hace conocer el objeto integral de la empresa y a su vez permite visualizar de 

mejor manera parte de la comunicación de resultados a un mejor costo y tiempo, dentro 

de esta etapa se realizará de manera permanente la visita de las instalaciones y la 

revisión de los archivos o papeles de trabajos. 

En la segunda fase de la auditoría se hace referencia a la planificación específica, 

aquí lo que más se refleja son los objetivos y las actividades que se desarrollan, pero 

una de las cosas más importantes de esta fase es el cumplimiento de los indicadores de 

gestión y se la realiza mediante un programa de componentes para la determinación de 
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los procedimientos a ejecutar. En esta etapa podemos destacar la división del trabajo y 

del equipo multidisciplinario que será utilizado en la revisión. 

En la etapa de la ejecución es donde podemos encontrar hallazgos y se la obtiene 

de la evidencia suficiente y competente basándose en los criterios de auditoría y en los 

procedimientos efectuados para sustentar las conclusiones y recomendaciones del 

informe. 

Algo muy importante es que en esta fase participan los profesionales que no son 

auditores pero que si son orientados por aquellos que ya tienen experiencia con 

referencia a los exámenes llamados “auditoría”. 

En la cuarta fase de esta auditoría conocida como la comunicación de resultados 

es donde se emite un informe relativo al control interno, en el cual se revelarán las 

deficiencias encontradas de la auditoría y se emiten  las conclusiones con sus causas, 

condiciones y a su vez los indicadores que fueron utilizados. 

Las actividades que aparecen en esta etapa son la redacción del informe que la 

realiza el equipo de auditoría en conjunto con el equipo de profesionales; y la 

comunicación de resultados que contendrán los hallazgos con sus conclusiones y 

recomendaciones. 

Y en la última fase que es el seguimiento, es realizado por los auditores internos 

o externos y es algo posterior a la auditoría pero muy importante, las actividades que se 

cumplen aquí son las de comprobar si la administración y la gerencia cumplen con lo 

establecido en los hallazgos y así mismo si se ha cumplido con las tres “E”, por último 

refleja si los responsables determinados en el informe han mejorado en referencia a la 

recomendación realizada en la presentación de resultados. 

3.24. Ejecución de la auditoria de gestión al talento humano. 

3.24.1. Primera fase: diagnóstico y planificación preliminar. 

3.24.1.1. Planificación.   

Este trabajo de auditoria se concentra en medir la eficacia de la gestión del 

departamento de talento humano de la Subzona 13 de la Policía Nacional, se debe tener 

en cuenta que  la planificación de la auditoría se divide en dos etapas distintas, que se 

denominan planificación preliminar y planificación específica. En la preliminar, se 
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configura de forma previa  la estrategia a seguir, a base de la información obtenida de la 

entidad auditada, mientras que en la especifica se define ya la  estrategia mediante  los 

procedimientos específicos a aplicarse por cada uno de los componentes determinados  

y la forma en que se desarrollará el trabajo en las siguientes fases de la auditoria de 

gestión. (Ruiz 2013) 

3.24.1.2. Planificación preliminar.  

La planificación preliminar da inicio  con la orden de trabajo, la elaboración de 

una guía para la visita previa, con la cual se obtiene  información relacionada con la 

entidad a ser examinada. Efectuamos una evaluación del control interno a fin de 

determinar el enfoque del trabajo a realizar. La información obtenida en esta fase nos 

proporcionó lo siguiente:  

 Conocimiento de la institución y del área a examinar. 

 Misión, visión, metas y objetivos de la entidad a examinar,  

 Conocimiento de las actividades principales y planes estratégicos  

 Informes de avance o de progreso y las evaluaciones realizadas por la propia 

entidad, al cumplimiento de los planes estratégicos y operativos,  

 Identificación de las políticas y prácticas administrativas y financieras,  

 Determinación del grado de confiabilidad de la información administrativa y 

financiera, así como de la organización y responsabilidad de las principales 

unidades administrativas,  

 Comprensión global del desarrollo de las actividades directamente relacionadas 

con el talento humano de la institución. 

 Proporcionó la información necesaria para determinar el alcance de la auditoria 

y las áreas identificadas como claves. 

3.24.1.3. Objetivos de la auditoría. 

 Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 

y demás normas aplicables al Departamento  de Talento Humano en el sector 

público. 

 Comprobar la  confiabilidad de la información y los controles establecidos, en el 

departamento de talento humano. 
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  Determinar el grado de eficiencia, eficacia y su efectividad en la formación, 

capacitación, evaluación y control del talento humano  

 Evaluar la gestión realizada dentro de los programas Escuela Segura y Barrio 

seguro 

3.24.2. Segunda fase: planificación específica.  

 Alcance del examen  

 Financiamiento  

 Planeación Específica  

 Grado de confiabilidad de la información del talento humano  

 Programas  

 Punto de interés del examen  

 Transacciones importantes identificables  

3.24.3. Tercera fase: ejecución. 

 Evaluación especifica del control interno  

 Diseños de cuadros de indicadores de gestión  

 Evidencias de auditoría   

3.24.4. cuarta fase: seguimiento.  

 Análisis e interpretación de resultados  

 Informe de auditoría de gestión 
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4. Visualización del alcance del estudio. 

4.1.Base legal.   

4.1.1. Reseña Histórica  de la Policía Nacional del Ecuador.  

El  año 1822 entramos a formar parte de la Gran Colombia, como Distrito del 

Sur o Provincia de Quito, en donde ya disponíamos de una nomenclatura de autoridades 

y empleados para el ejercicio de la función policial, pues con Jefes de Policía, Jueces de 

Policía, Comisarios, Supervigilantes, Gendarmes y Celadores bajo las dependencia de 

los Municipios. 

Al advenimiento de la República, las funciones policiales y en general la 

conservación del orden público  quedaron en manos de los militares que tenían  el poder 

en todos los órdenes. 

En los primeros años de la República se sostenían los sistemas administrativos 

implantados por el Libertador Simón Bolívar en la Gran Colombia, en consecuencia, los 

Municipios conservaban características idénticas a los antiguos cabildos, incluyendo lo 

relacionado a la intervención policial. 

En el año 1832 el Congreso considerando la necesidad de fijar bases para formar 

la Policía, decreta que los Concejos Municipales, de las Capitales de Departamento 

elaboren el Reglamento de Policía que regirá en cada uno de ellos, aclarando que la 

Policía no tendrá ninguna otra intervención que la que le atribuyen las leyes y deberá 

quedar bajo la responsabilidad de los Concejos Municipales , por lo tanto cesan en sus 

funciones todos los empleados del ramo  y quedan abolidos los nombres de Juez y 

Jueces de Policía, Supervigilantes, Gendarmes y Celadores, subsistiendo solamente los 

de Comisarios y Dependientes. 

Al asumir la presidencia Vicente Rocafuerte en el año 1835, restablece la Policía 

al mismo estado que se encontraba en 1830, preocupándose  que la Policía  adquiera los 

más altos niveles de eficiencia y servicio dictando la Ley de Régimen Político y 

Administrativo, en el que se fijan como funciones de los Concejos Municipales, el 

cuidar de la Policía de Seguridad, Salubridad, Comodidad y Ornato. 
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La Asamblea Constituyente de 1843,  dicta una nueva Ley de Régimen Político y 

Administrativo, según la cual se centralizaba en el  Poder Ejecutivo la mayor parte de 

las atribuciones  que correspondían a los Municipios y se establece que los Ministros de 

Gobierno y Relaciones Exteriores se encarguen de  todo lo que se refiere a la Policía  de 

todos los pueblos.  Esto viene a constituir un primer paso  para la organización de la 

Policía como Institución Nacional. 

En febrero de 1848, es aprobado por el  Poder  Ejecutivo el Reglamento 

expedido por el Municipio de Quito, sentándose bases para una función policial menos 

localista, pues comparte responsabilidades con el poder central, se establece que la 

Policía de cada cantón estará a cargo de un Jefe de Policía, un Comisario, Celadores y 

Empleados, el Jefe de Policía será la autoridad máxima, el será nombrado por el Poder  

Ejecutivo consecuentemente la Policía deja de ser dependencia administrativa municipal 

y se constituye en una entidad independiente con funciones especificas, tales como: las 

de perseguir a sociedades secretas o sospechosas de cualquier crimen, cuidar que no 

corran rumores falsos  que alarmen a la ciudadanía, los extranjeros que llegaren 

deberán  presentarse con sus pasaportes ante el Jefe de Policía, no  deberá permitirse 

ningún espectáculo, diversión sin licencia de la Policía, prohibición de actos o 

expresiones contrarios a la religión, a la moral y a las buenas costumbres, entre otras. 

4.2.Plan estratégico de la Policía Nacional del Ecuador. 

4.2.1. Misión. 

La Policía Nacional es una institución de carácter civil, armada, técnica, 

jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender 

la seguridad ciudadana y el orden público, proteger el libre ejercicio de los derechos y la 

seguridad de las personas  dentro del territorio nacional. 

4.2.2. Visión. 

Para el 2017, seremos la Institución más confiable  y efectiva a nivel nacional y 

regional en seguridad ciudadana, brindando servicios policiales de calidad orientados al 

buen vivir, en irrestricto respecto a los Derechos  Humanos y libertades democráticas. 
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4.2.3. Valores. 

Debido a la responsabilidad ética y social que implica nuestra misión 

profesional, a más de los principios que guían a la institución, requerimos de un 

conjunto de valores personales que conduzcan a dar lo mejor de nosotros durante el 

desempeño profesional y en nuestra vida privada. 

Estos valores se aprenden en la familia y en la escuela, son reforzados durante el 

proceso de enseñanza y formación que recibimos, no solo en las aulas sino con la 

palabra y el buen ejemplo de nuestros superiores. 

De ahí que es imprescindible conocer los valores que fundamentan nuestro 

comportamiento y que surgen desde las más profundas convicciones personales que nos 

transforman en policías. 

Si elegimos la profesión de policía es porque en nosotros prevalece la vocación 

de servicio público y estamos conscientes que la población puede recurrir a nosotros 

ante la necesidad de protección, en caso de una emergencia, cuando el orden público sea 

alterado o cuando requiere una guía, información o soporte. 

Por ello, debemos preguntarnos si en verdad somos la clase de persona íntegra, 

honesta, transparente, valiente y sacrificada que la sociedad necesita y espera, y que 

reúne las siguientes características: 

1.Integridad 
 

2.Transparencia 
 

3.Calidez 
 

4.Solidaridad 
 

5.Colaboración 
 

6.Efectividad 
 

7.Respeto 
 

8.Responsabilidad 
 

9.Lealtad 
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GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

LOGISTICA SALUD
SERVICIOS 

GENERALES
BIENESTAR 

SOCIAL

TALENTO 
HUMANO

4.2.4. Objetivos Estratégicos 2014. 

Los objetivos estratégicos se enfocan directamente al cumplimiento, atendiendo 

una articulación lógica, que  dé cumplimiento a la misión y visión compartida, lo que 

conllevará a la efectividad y calidad en el servicio, mediante los siguientes objetivos. 

1.-Incrementar la seguridad ciudadana y el orden público. 

2.-Incrementar la efectividad operativa de los servicios policiales. 

3.-Incrementar la confianza de la ciudadanía en la Policía Nacional. 

4.-Incrementar la efectividad de los sistemas de prevención y control interno contra la 

corrupción. 

5.-Incrementar la eficiencia institucional. 

6.-Incrementar el desarrollo integral del Talento Humano en la Institución. 

7.-Incrementar el uso eficiente del presupuesto 

4.2.5. Organigrama Estructural 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Policía Nacional  de la  Subzona No. 13  Manabí 

Elaborado por: Autoras de trabajo de titulación  
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5.  Desarrollo del diseño de investigación. 

5.1.Diseño metodológico. 

5.1.1. Método. 

Debido al entorno del tema  planteado en el presente trabajo, el método que se 

empleó fue el no experimental, pues se estudiaron los fenómenos y su contexto natural. 

5.1.2. Tipos de investigación. 

5.1.2.1.Investigación descriptiva.  

El estudio se basó en la comprobación, análisis y evaluación  de la Auditoría de 

Gestión al Departamento de Talento Humano de la Policía Nacional  de la  Subzona No. 

13  Manabí, con lo que permitió  comentarios, conclusiones y recomendaciones basadas 

en los resultados. 

5.1.2.2.Investigación de campo. 

Fue  necesario realizar entrevistas al jefe de talento humano y colaboradores  

mediante cuestionarios estructurados; para interpretar mejor los cambios que se han 

dado en la auditoría de gestión.  

5.1.2.3.Investigación histórica. 

Se buscó  en archivos la documentación relevante de la Policía Nacional  de la  

Subzona No. 13  Manabí, lo que facultó a  obtener la información histórica necesaria 

para el desarrollo de la auditoria. 

5.1.2.4.Fuentes de información. 

Primaria. 

La información primaria fue recopilada específicamente de los cuestionarios 

estructurados aplicados al  jefe de talento humano y colaboradores de la Policía 
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Nacional  de la  Subzona No. 13  Manabí, así como en los archivos que mantenga la 

misma en físico y en su página web oficial.  

Secundaria. 

Esta información será obtenida en libros y páginas Web que mantenga directa 

relación con el estudio presentado. 

5.1.3. Población y muestra. 

El presente análisis de caso estuvo dirigido  a conocer, determinar, comprobar y 

evaluar la información de la gestión realizada por el departamento de talento humano de  

la Policía Nacional  de la  Subzona No. 13  Manabí,  a fin de dar cumplimiento al 

objetivo establecido.  

La población estuvo  conformada por los  procesos llevados a cabo dentro del 

departamento del talento humano  y se incluirá por ende al personal encargado de los 

mismos, y además se analizaron todas las actividades administrativas que se realizan 

dentro de este departamento de la  Policía Nacional  de la  Subzona No. 13  Manabí, y 

por lo tanto no se tomó una muestra ya que se estudiara el total de la población. 

5.1.4. Plan de análisis. 

Para la presentación de los resultados obtenidos del procesamiento de la 

información proporcionada mediante las encuestas, se empleó el método estadístico, y 

para los resultados de las entrevistas se desarrollarán mediante el método analítico, ya 

que tal estudio proporcionará respuestas claras y concretas que enmarquen lo requerido 

en cada pregunta.  

5.1.5. Diseño de procedimiento. 

Para la recolección de datos se aplicaron  las encuestas al personal de la  Policía 

Nacional  de la  Subzona No. 13  Manabí, y la entrevista  se encuentra directamente 

dirigida al Jefe de Talento Humano de la misma entidad. Estos instrumentos lograrán 

recoger todos los datos necesarios respecto al tema  analizado en  el estudio del caso.  
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A través de la aplicación de estos instrumentos se pudo fundamentar los 

objetivos del estudio, basados esencialmente en el impacto que presenta una adecuada 

gestión del talento humano y un control interno eficiente dentro de cualquier entidad 

pública o privada. Es así que para procesar esta información será necesaria la utilización 

del programa Microsoft Excel,  así como con varios autores citados dentro del marco 

teórico del presente trabajo. 
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5.2.P/t. Orden de trabajo para acción de control planificada. 

OFICIO: N°       001-OT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto: Orden de trabajo para actividad de control planificada 

Portoviejo, 27 de octubre del 2015 

Señora 

Chávez Mera Gladys Cecilia  

AUDITOR JEFE DE EQUIPO  

Presente. 

En cumplimiento al oficio 1498-D-FCAE de fecha 24  de Septiembre de 2015 en el cual 

la  Decana de la Facultad aprobó el anteproyecto de la Modalidad Análisis de Caso, en 

calidad de jefe de equipo, realice una Auditoría de gestión al departamento de talento 

humano de Policía Nacional de la  Subzona no. 13 Manabí en el periodo 2014 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentarias y demás normas aplicables al Departamento de Talento Humano 

en el sector público. 

 Comprobar la  confiabilidad de la información y los controles establecidos, en el 

departamento de talento humano. 

  Determinar el grado de eficiencia, eficacia y su efectividad en la formación, 

capacitación, evaluación y control del Talento Humano  

 Evaluar la gestión realizada dentro de los programas Escuela Segura y Barrio 

seguro 

 

El equipo estará conformado por: Chávez Mera Gladys Cecilia como Auditor Jefe de 

Equipo, Ponce Tubay Cindy Rosa  como Auditor Operativo y como supervisora Ing. 

María Inés Zambrano Zambrano  quien en forma periódica informa sobre el avance del 

trabajo. El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es de 60 días 

laborables que incluye la elaboración del borrador del informe y la conferencia final. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. María Inés Zambrano Zambrano  

Tutora del trabajo de Titulación  
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5.3.P/t. Notificación de inicio de acción de control a la máxima autoridad. 

OFICIO: N° 001-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de CienciasAdministrativas y Económicas 

Asunto: Notificación de inicio de acción de control a la máxima autoridad 

 

Portoviejo, 27 de octubre del 2015 

 

Coronel de Policía  

Rommel Orlando Tapia Coral  

JEFE DE LA SUBZONA No. 13 MANABÍ 

Presente. 

De mi consideración: 

En cumplimiento al oficio 1498-D-FCAE de fecha 24  de Septiembre de 2015 en el 

cual la Decana de la Facultad aprobó el anteproyecto de la Modalidad Análisis de 

Caso, informo se realizará una Auditoría de gestión al departamento de talento humano 

de Policía Nacional de la  Subzona no. 13 Manabí en el periodo 2014 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentarias y demás normas aplicables al Departamento de Talento Humano 

en el sector público. 

 Comprobar la  confiabilidad de la información y los controles establecidos, en  

el departamento de talento humano. 

  Determinar el grado de eficiencia, eficacia y su efectividad en la formación, 

capacitación, evaluación y control del Talento Humano  

 Evaluar la gestión realizada dentro de los programas Escuela Segura y Barrio 

seguro 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por las señoras: 

Supervisora, Ing. María Inés Zambrano Zambrano, como Auditor Jefe de Equipo, 

Chávez Mera Gladys Cecilia como Auditor Operativo Ponce Tubay Cindy Rosa ; por lo 

que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo 

indicado. 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la Calle Urbina y Che 

Guevara, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, 

trabajo y celular, cargo y período de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

 

Atentamente, 

 

Ing. María Inés Zambrano Zambrano  

Tutora del trabajo de Titulación  



 

34 
 

OFICIO: N° OO2-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:          Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios, servidores,                             

                        ex servidores y demás personas relacionadas con el examen. 

Portoviejo, 28 de octubre del 2015 

 

Señora 

Ponce Tubay Cindy Rosa  

AUDITOR OPERATIVO. 

De mi consideración: 

En cumplimiento al oficio 1498-D-FCAE de fecha 24  de Septiembre de 2015 en el 

cual la Decana de la Facultad aprobó el anteproyecto de la Modalidad Análisis de 

Caso, informo se realizará  una Auditoría de gestión al departamento de talento 

humano de Policía Nacional de la  Subzona no. 13 Manabí en el periodo 2014 

 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentarias y demás normas aplicables al Departamento de Talento Humano 

en el sector público. 

 Comprobar la  confiabilidad de la información y los controles establecidos, en el 

departamento de talento humano. 

  Determinar el grado de eficiencia, eficacia y su efectividad en la formación, 

capacitación, evaluación y control del Talento Humano  

 Evaluar la gestión realizada dentro de los programas Escuela Segura y Barrio 

seguro 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por las señoras: 

Supervisora, Ing. María Inés Zambrano Zambrano, como Auditor Jefe de Equipo, 

Chávez Mera Gladys Cecilia como Auditor Operativo Ponce Tubay Cindy Rosa; por lo 

que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del 

trabajo indicado. 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la Calle Urbina y Che 

Guevara, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del 

domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión y copia legible de su cédula de 

ciudadanía. 

 

 

Atentamente,  

  

 

Chávez Mera Gladys Cecilia  

Auditor Jefe de Equipo 
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OFICIO: N° OO3-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:          Notificación de inicio de acción de control a los dignatarios, servidores,                             

                        ex servidores y demás personas relacionadas con el examen. 

Portoviejo, 28 de octubre del 2015 

 

Mayor de Policía  

Rodrigo Miguel Hidalgo Loaiza 

JEFE DE TALENTO HUMANO DE LA SUBZONA MANABÍ NO. 13 

De mi consideración: 

En cumplimiento al oficio 1498-D-FCAE de fecha 24  de Septiembre de 2015 en el 

cual la Decana de la Facultad aprobó el anteproyecto de la Modalidad Análisis de 

Caso, informo se realizará  una Auditoría de gestión al departamento de talento 

humano de Policía Nacional de la  Subzona no. 13 Manabí en el periodo 2014 

 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentarias y demás normas aplicables al Departamento de Talento Humano 

en el sector público. 

 Comprobar la  confiabilidad de la información y los controles establecidos, en el 

departamento de talento humano. 

  Determinar el grado de eficiencia, eficacia y su efectividad en la formación, 

capacitación, evaluación y control del Talento Humano  

 Evaluar la gestión realizada dentro de los programas Escuela Segura y Barrio 

seguro 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por las señoras: 

Supervisora, Ing. María Inés Zambrano Zambrano, como Auditor Jefe de Equipo, 

Chávez Mera Gladys Cecilia como Auditor Operativo Ponce Tubay Cindy Rosa; por lo 

que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del 

trabajo indicado. 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la Calle Urbina y Che 

Guevara, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del 

domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión y copia legible de su cédula de 

ciudadanía. 

 

 

Atentamente,  

  

 

Chávez Mera Gladys Cecilia  

Auditor Jefe de Equipo   
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5.4.Memorándum de Planificación Preliminar. 

POLICÍA NACIONAL DE LA  SUBZONA NO. 13 MANABÍ 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO  

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO AL 1 DE DICIEMBRE 

2014 

MEMORANDUM DE PLANIFICACION PRELIMINAR 

1. ANTECEDENTES 

Provincia: Manabí. 

Cantón: Portoviejo 

Tipo de Examen: Auditoría de Gestión 

2.  MOTIVO DEL EXAMEN 

La Auditoría de Gestión al Departamento de Talento Humano de la Policía Nacional de 

la  Subzona No. 13 Manabí se efectuará de conformidad con el oficio 1498-D-FCAE de  

24  de septiembre de 2015  en el cual la Decana de la Facultad aprobó el proyecto de 

titulación bajo  la Modalidad Análisis de Caso y a la orden de trabajo 001-OT-FCAE de 

27 de octubre  de 2015. 

3.  OBJETIVOS DEL EXAMEN 

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 

y demás normas aplicables al Departamento de Talento Humano en el sector 

público. 

 Comprobar la  confiabilidad de la información y los controles establecidos, en el 

departamento de talento humano. 

  Determinar el grado de eficiencia, eficacia y su efectividad en la formación, 

capacitación, evaluación y control del Talento Humano  

 Evaluar la gestión realizada dentro de los programas Escuela Segura y Barrio 

seguro 

4. ALCANCE DEL EXAMEN 

La Auditoría de Gestión al Departamento de Talento Humano de la Policía Nacional de 

la  Subzona No. 13 Manabí, cubrirá el período comprendido entre el 1 de enero al 31 

de diciembre de 2014. 
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4.1 ORGANIZACIÓN 

La Policía Nacional de la  Subzona No. 13 Manabí el departamento de talento humano, 

está integrado de la siguiente manera: 

 

4.2 Determinación del FODA del Departamento de Talento Humano 

de la Policía Nacional Subzona Nº13 Manabí 

Diagnóstico FODA talento humano 

POLICIA NACIONAL SUBZONA No 13 – MANABI 

Fortalezas Debilidades 

F1.- Planificación del plan de 

capacitación  
D1.-Necesidades Imprevistas 

F2.- Conocimiento del territorio. 
D2.- Recursos económicos que no cumplan 

con lo planificado 

F3.-Mejorar el conocimiento del 

personal policial 

D3.- falta de personal para realizar el plan de 

capacitación 

Oportunidades Amenazas 

O1.- Satisfacer las necesidades 

oportunas del Personal Policial de la 

Subzona Manabí. 

A1.- Condiciones ambientales pedagógicas 

no adecuadas 

O2.- Incrementar conocimientos en el 

personal de Talento Humano 

A2.- La no oportuna entrega de los recursos 

Logísticos. 

O3.- Incrementar la vinculación con la 

comunidad  a través de los programas de 

escuela segura y barrio seguro. 

A3.- No cumplimiento y demora en las 

capacitaciones. 

 

 

GESTIÓN 
ADMINISTRAT

IVA

LOGISTICA SALUD
SERVICIOS 

GENERALES
BIENESTAR 

SOCIAL

TALENTO 
HUMANO
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5. RECURSOS UTILIZADOS 

5.1. RECURSOS HUMANOS 

El recurso humano para la ejecución de esta acción de control se encuentra integrado 

por: 

Tutora - Supervisora                   Ing. María Inés Zambrano Zambrano 

Auditor Jefe de Equipo               Chávez Mera Gladys Cecilia  

Auditor Operativo                       Ponce Tubay Cindy Rosa 

5.2 RECURSOS MATERIALES  

 1000 hojas A4 de papel bond 

 2 lápices 

 2 borradores  

 Clips   

6. UNIDAD DE APOYO  

 Tutora  

7. PRODUCTO A OBTENERSE 

Informe de la Auditoria de Gestión al departamento de talento humano 
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8. TIEMPO ESTIMADO Y RECURSOS HUMANOS  

De acuerdo a la Orden de Trabajo se asignaron 60 días laborables, distribuidos así: 

INTEGRANTE 

DEL EQUIPO 
ACTIVIDAD 

TIEMPO 

ASIGNAD

O  

      

TUTOR 
Planificación del trabajo 9 

Procesos de asesoramiento y revisión 11 

TOTAL ACTIVIDADES DEL TUTOR  20 

Auditor Jefe de 

equipo 

Planificación Auditoria 20 

Ejecución de la Auditoría 28 

Elaboración del Informe  9 

  Comunicación de Resultados  3 

TOTAL ACTIVIDADES DEL JEFE DE EQUIPO 60 

Operario de 

Auditoria 

 

 

 

Planificación 20 

Escuela Segura  17 

Barrio Seguro 17 

Referenciación de P/T 6 

TOTAL ACTIVIDADES DEL OPERARIO 60 

 

9. FECHA DE INICIACIÓN DEL EXAMEN 

Viernes 30 de octubre 2015   

10. FECHA DE FINALIZACIÓN DEL EXAMEN 

Martes 29  de enero de 2016 

ELABORADO POR:  

Chávez Mera Gladys Cecilia  

Ponce Tubay Cindy Rosa  

FECHA: 30/10/2015 

SUPERVISADO POR:  

Ing. María Inés Zambrano Zambrano  

FECHA: 04/11/2015 

REVISADO POR:  

Ing. Tita Aray Briones  

FECHA: 06/11/2015 
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5.5.Cuestionario de control interno preliminar.  

POLICIA NACIONAL SUB ZONA NO 13 - MANABI 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO   

 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014 

CARGO: JEFE DE LA SUBZONA NO. 13 MANABÍ 

NOMBRE DEL SERVIDOR: ROMMEL ORLANDO TAPIA CORAL 

N. PEGUNTAS SI NO PONDE 

RACIÓN 

CALIFI 

CACIÓN 

 

1 ¿Existe un plan de coordinación 

institucional? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

2 ¿Existe un registro de los principales 

procesos desarrollados por la 

institución? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

3 ¿Se elaboran informes   de las 

actividades planificadas anualmente? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

 

4 

¿Existen reglamentos internos que 

permitan la cumplir con el Plan 

operativo anual? 

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

 

5 

¿Existe un organigrama institucional 

que determine las funciones que cada 

servidor  debe realizar? 

 

 

 

X 

  

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

6 

¿Se cumplen con los objetivos 

establecidos en la planificación 

estratégica de la institución policial? 

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 
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7 

¿Se socializa con el personal de la 

institución los  reglamentos internos 

de la institución? 

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

 

8 

¿Considera que se presenta una 

implementación, control y 

seguimiento de la planificación 

desarrollados por la institución? 

 

 

 

X 

  

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

9 

¿Se evalúa periódicamente el 

cumplimiento de los objetivos  

institucionales? 

 

 

X 

  

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

10 

¿La institución asigna metas por 

cumplir según el cargo desempeñado? 

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 

 

11 ¿Tiene  manuales de procedimientos 

actualizados? 

 

X 

  

1 

 

1 

 Total    11 11 

ELABORADO POR: GCCHM-CRPT 

 FECHA: 09/11/2015 

SUPERVISADO POR:  M.I.Z.Z 

FECHA: 11/11/2015 

REVISADO POR: T.A.B. 

FECHA: 13/11/2015 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

          Calificación total*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           Ponderación total 

 

11*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           11 

 

CONFIANZA PONDERADA=    100%  Confianza Alta  

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

RESULTADO 

RIESGO                              BAJO  

CONFIANZA                     ALTO 

Los resultados reflejan que en  la Policía Nacional Sub Zona No 13 – Manabí, de forma 

general se mantiene un estricto control dentro de la realización de sus actividades, sin 

embargo, se debe realizar pruebas de cumplimiento para verificar que evidentemente se 

llevan a cabo dichas actividades de acuerdo a las exigencias legales y normativas 

vigentes. 
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6. Definición y selección de la muestra.  

En la realización  de la auditoria de gestión  al departamento de talento humano  

de la Policía Nacional Subzona Nº13 Manabí, una vez realizadas las entrevistas  y la 

evaluación de control interno preliminar, se procedió a seleccionar  tres componentes 

específicos: capacitaciones, escuela segura y barrio seguro, a los cuales se procedió a 

realizar los respectivos procedimientos de auditoria para la recolección de la evidencia 

de auditoria. 
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6.1.Planificación específica de la auditoría de gestión. 

ENTIDAD: POLICÍA NACIONAL SUBZONA 13 MANABI  

ÁREA A EXAMINARSE: TALENTO HUMANO  

PERIODO A EXAMINARSE: ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

2014. 

1. Planificación especifica  

Recopilación y análisis de la información.-  En esta fase se recopilará  la información  

relacionada con los siguientes aspectos: 

a) Planeamiento institucional: 

 Plan de desarrollo de la Policía Nacional 

 Plan operativo anual de la Policía Nacional 

 Presupuesto de la Policía Nacional 

 Otros documentos relacionados al planeamiento institucional de la Policía 

Nacional 

b) Organización: 

  Base legal de la Policía Nacional 

 Reglamento interno de la Policía Nacional 

 Estructura orgánica de la Policía Nacional 

 Manual de funciones de la Policía Nacional 

c) Información adicional: 

 Objetivo de la Policía Nacional 

 Políticas generales   de la Policía Nacional 

 Procesamiento de la información utilizada en la Policía Nacional  

A. Entrevistas y visitas  

Se llevará a cabo una primera entrevista con el titular de la entidad y demás 

directivos, con el fin de obtener información sobre los aspectos detallados anteriormente 

y en general sobre la organización.  

B. Evaluación del sistema de control interno 

La evaluación del sistema de control interno de la auditoría de gestión, de 

conformidad a lo establecido por las Normas Ecuatorianas de la Auditoría 

Gubernamental, está dirigida a los sistemas y procedimientos vigentes para que la 

entidad ejecute sus actividades en forma eficiente, efectiva y económica, conforme a lo 

que señalan  las Normas de Control Interno para el sector público, se realizará a través 

de Cuestionarios de Control Interno: 

a.- sistemas administrativos (NCI 200) 

b.- sistemas de apoyo (NCI 400) 
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c.- Administración de Talento Humano (NCI 407) 

Actividades 

 Aplicar cuestionario de control Interno. 

 Definir la ponderación de cada una de las preguntas. 

 Calificar el nivel de confianza y riesgo. 

Productos 

 Áreas críticas. 

 Hallazgos 

 Programa a la medida. 

C. Determinación de las áreas críticas. 

Sobre la base de los resultados de la evaluación del sistema de control       

interno, se determinarán las áreas críticas, que serán las que presenten    deficiencias de 

control, seleccionando los de mayor importancia. 

D. Determinación del alcance de auditoría. 

 Una vez que se ha realizado la observación de las actividades, entrevista a los 

directivos del departamento y de la entidad,  se tendrá una visión clara de los puntos 

clave dentro del talento humano de la Policía Nacional Subzona N° 13 Manabí, de ser el 

caso y  si la situación así lo amerita se podrán realizar un ajuste al alcance de la 

auditoria de gestión al departamento de talento humano. 

E. Programa de auditoría. 

Los programas para la auditoría de gestión, describen específicamente como se 

deben llevar a cabo las actividades durante la ejecución del examen, contiene una 

relación ordenada de forma secuencial y lógica de los procedimientos en relación a los 

objetivos propuestos. 

El programa de la auditoría de gestión, constituye los pasos que deben seguirse 

para su análisis, en términos de eficacia, eficiencia, economía, legalidad e impacto. 

2. Ejecución de la Auditoría 

En esta etapa, se ejecuta el trabajo de auditoría, de acuerdo con el programa de 

trabajo y con la obtención de la evidencia suficiente relevante y competente, basada en 

criterios de auditoría y procedimientos definidos en el programa, y determinación de los 

hallazgos resultantes para sustentar los comentarios, las conclusiones y 

recomendaciones que serán incluidas en el informe. 

 

 



 

46 
 

a.- Obtención de evidencia 

 Las evidencias pueden ser: físicas, documentales, testimoniales y analíticas, y 

deben ser evaluadas para el desarrollo de los hallazgos, verificando que cumplan con las 

siguientes aspiraciones: 

Suficiencia del trabajo realizado. Es decir, recopilación de hechos reales, adecuados y 

convincentes. 

Confiabilidad de los antecedentes obtenidos.  Los antecedentes deberían ser válidos y 

confiables,  es decir que reflejen la situación de la entidad examinada. 

Relevancia. Es decir la relación entre la evidencia y la información que se utilice para 

demostrar un hecho. 

2.1.INDICADORES DE GESTIÓN 

  Los indicadores de gestión son variables que permiten medir de forma 

cuantitativa y cualitativa el grado de cumplimiento de un proyecto o proceso, en 

términos de eficiencia, economía, efectividad e impacto.   

Características: 

 Estarán ligados a la misión, visión, objetivos estratégicos y las metas trazadas. 

 Proveerán información útil y confiable para la toma de decisiones. 

   Ficha técnica de indicadores: 

 Los indicadores se presentarán en una matriz denominada ficha técnica 

Indicadores cuantitativos: 

 Son indicadores que miden el rendimiento de una actividad. 

Indicadores cualitativos: 

 Estos no miden numéricamente una actividad sino que se establecen a partir de 

los principios generales de la administración. 

Criterios de una auditoría:  

 Existen múltiples criterios que pueden utilizarse en la auditoría de gestión; para 

efectos de esta guía elaboramos criterios que pueden ser modificados según su 

naturaleza. 

Papeles de trabajo:  

 Los papeles de trabajo de auditoría constituyen el soporte del trabajo llevado a 

cabo por el auditor, contienen los comentarios, conclusiones, recomendaciones 
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incluidos en el informe así como las evidencias del cumplimiento del debido 

proceso de la auditoría. 

 Comunicación de resultados: 

La redacción del informe de la auditoría de gestión, observará las normas 

nacionales e internacionales y demás disposiciones emitidas para el efecto y presentará 

una estructura en el cual se establezcan los hallazgos, conclusiones y recomendaciones. 

En la fase de comunicación de resultados, se mantendrá informada a la 

administración de la entidad permanentemente, sobre las observaciones encontradas 

durante la ejecución del examen. 

La estructura y contenido del informe de la auditoría de gestión se guiará por los 

lineamientos establecidos en el Manual de Auditoría de Gestión que consta en el 

Acuerdo 031 del Contralor General del Estado, publicado en el Registro Oficial 0469, 

de 7 de diciembre de 2011. 

Recursos humanos a utilizarse: 

 Una auditora jefe de equipo 

 Una auditora operativa  

 Un supervisor  

Tiempo autorizado para la ejecución del examen: 

60 días laborables, incluyen la elaboración del informe y la lectura del mismo.  

ELABORADO POR:  
Chávez Mera Gladys Cecilia  

Ponce Tubay Cindy Rosa  

FECHA: 25/11/2015 

 

SUPERVISADO POR:  
Ing. María Inés Zambrano Zambrano  

FECHA: 26/11/2015 

 

REVISADO POR:  
Ing. Tita Aray Briones  

FECHA: 27/11/2015 
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POLICIA NACIONAL SUBZONA No 13 - MANABI 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

CARGO: JEFE DE TALENTO HUMANO   

NOMBRE DEL SERVIDOR: RODRIGO MIGUEL HIDALGO LOAIZA 

N. PEGUNTAS SI NO PONDE 

RACIÓN 

CALIFI 

CACIÓN 

 

 

1 

¿El departamento de Talento Humano 

ha establecido los objetivos, 

considerando la misión, las actividades 

y la estrategia para alcanzarlos?  

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

 

2 

¿Las actividades principales del 

departamento, están orientadas al logro 

de los objetivos y se consideraron 

dentro del plan estratégico?  

 

 

 

X 

  

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

3 

¿Las actividades del departamento 

Talento Humano, se sustentan con 

documentos originales o fotocopias?  

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

 

 

4 

¿Las operaciones del departamento de 

Talento Humano, se autorizan, efectúan 

y aprueban conforme a las disposiciones 

legales vigentes y a las instrucciones de 

las autoridades responsables de su 

administración?  

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

5 

¿La supervisión se realiza 

constantemente, con el fin de asegurar 

que se cumpla con las normas y 

regulaciones y medir la eficacia y 

eficiencia de los objetivos 

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 



 

49 
 

institucionales?  

 

 

6 

 

 

¿Existe un flujo de información 

adecuado, entre las distintas áreas de la 

institución?  

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

7 

¿La documentación de las operaciones 

es completa, oportuna y facilita el 

cumplimento de los procesos 

administrativos de revisión?  

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

 

8 

¿La documentación tanto física como 

magnética es accesible a la dirección, a 

los niveles de jefatura y supervisión, 

para fines de evaluación? 

 

 

 

X 

  

 

 

1 

 

 

 

1 

 

9 ¿Está debidamente controlado, el acceso 

a los sistemas de información?  

 

X 

  

1 

 

1 

  

 

10 

¿Existen manuales de procedimientos  

conocidos por el personal de la 

institución? 

  

 

X 

 

 

1 

 

 

0 

 

11 ¿Existe un adecuado control de 

asistencia del personal?  

 

X 

  

1 

 

1 

 

 

12 

¿Los funcionaros tienen definidas sus 

funciones por escrito?  

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

13 

¿Existe un plan anual de capacitación 

para el personal?  

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 

 

14 ¿Se realizó evaluaciones de desempeño 

al personal?  

 

X 

  

1 

 

1 

 

15 ¿Los movimientos internos del personal 
 

X 

  

1 

 

1 
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están formalizados?  

 

16 ¿Las hojas de vida de los policías están 

actualizadas?  

 

X 

  

1 

 

1 

 TOTAL   16 15 

ELABORADO POR: GCCHM-CRPT 

 FECHA: 02/12/2015 

SUPERVISADO POR:  M.I.Z.Z 

FECHA: 02/12/2015 

REVISADO POR: T.A.B. 

FECHA: 04/12/2015 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

          Calificación total*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                             Ponderación total 

 

15*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                              16 

 

CONFIANZA PONDERADA=    93,75%  Confianza Alta  

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

RESULTADO 

RIESGO                              BAJO  

CONFIANZA                     ALTO 

Una vez realizada las visitas y entrevistado al personal correspondiente, se ha concluido 

en base a los resultados obtenidos que el departamento de talento humano cuenta con 

los lineamientos necesarios y que su grado de confianza es alto, lo cual minimiza la 

ocurrencia de riesgos, pero  es necesario que se realicen pruebas de cumplimiento para 

la verificación de actividades 
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6.2.Evaluación de control interno componentes específicos: 

POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE: CAPACITACION  

CARGO: COORDINADOR DE CAPACITACION   

NOMBRE DEL SERVIDOR: CESAR CARRERA OCAMPO 

N. PEGUNTAS SI NO PONDE 

RACIÓN 

CALIFI 

CACIÓN 

 

 

1 

¿Se realiza un estudio para determinar 

las capacitaciones a impartir al 

personal? 

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 

 

2 ¿Existe una planificación anual dentro 

del POA de capacitaciones al personal? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

3 ¿Se lleva un registro del personal que 

asiste a las capacitaciones? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

 

 

4 

¿Se cuenta con una planificación 

presupuestaria asignada para los casos 

en que las capacitaciones son fuera del 

Comando? 

 

 

 

X 

  

 

 

1 

 

 

 

1 

 

5 ¿Existe un registro del rendimiento del 

personal en las capacitaciones? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

 

6 

 

¿Se realiza la réplica de las 

capacitaciones en que solo puede asistir 

un delegado? 

  

 

X 

 

 

1 

 

 

0 
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7 ¿Existe un archivo de documentos que 

evidencien la asistencia del personal a 

las capacitaciones? 

 

X 

  

1 

 

1 

 

 

 

8 

¿Se realiza un monitoreo constante de la 

planificación para velar por el 

cumplimiento de los objetivos de la 

misma? 

  

 

 

X 

 

 

 

1 

 

 

 

0 

 

 

 

9 

¿Existe una  planificación en cuanto a 

capacitar en el mantenimiento 

preventivo / correctivo de los equipos 

informativos 

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

10 

¿El personal encargado de las 

herramientas tecnológicas está bien 

capacitado para su uso? 

 

 

X 

  

 

1 

 

 

1 

 TOTAL   10 8 

ELABORADO POR: GCCHM-CRPT 

 FECHA: 14/12/2015 

SUPERVISADO POR:  M.I.Z.Z 

FECHA: 14/12/2015 

REVISADO POR: T.A.B. 

FECHA: 16/12/2015 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

          Calificación total*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           Ponderación total 

 

8*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           10 

 

CONFIANZA PONDERADA=    80 %  Confianza Alta  

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

RESULTADO 

RIESGO                              BAJO  

CONFIANZA                     ALTO 

El nivel  de confianza es alto y por lo tanto el riesgo  se minimiza, es así que se sugiera 

aplicar pruebas de cumplimiento para verificar que las actividades se realicen de 

acuerdo a los lineamientos vigentes.  

 

 

 

 

 

 



 

55 
 

POLICIA NACIONAL SUB ZONA NO 13 - MANABI 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE: BARRIO SEGURO   

CARGO: JEFE DE TALENTO HUMANO       

NOMBRE DEL SERVIDOR: CESAR CARRERA OCAMPO 

N. PEGUNTAS SI NO PONDE 

RACIÓN 

CALIFI 

CACIÓN 

 

 

1 

¿Se realizó un respectivo diagnóstico 

previo dentro del perímetro a 

implementar el programa barrio seguro? 

 

 

x 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

2 

¿Existe un proyecto con evidencia que 

respalde la necesidad de implementar el 

programa barrio seguro? 

 

 

x 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

3 

¿Existe un archivo de las alianzas 

estratégicas realizadas con instituciones y 

empresas privadas? 

 

 

x 

  

 

1 

 

 

1 

 

4 ¿Se han estructurado los formularios 

necesarios para evidenciar las 

actividades? 

 

 

x 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

5 

¿Existe una planificación de las 

capacitaciones a efectuarse dentro de los 

barrios seguros? 

 

 

x 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

6 

 

 

¿Se monitorea la asistencia a las 

capacitaciones realizadas con evidencia 

física documental? 

 

 

x 

  

 

1 

 

 

1 
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7 

¿Existe una reglamentación o normativa 

para la conformación de las asambleas 

comunitarias? 

 

 

x 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

8 

¿Existe un  registro de las eventualidades 

surgidas dentro del accionar de las 

asambleas comunitarias?  

 

 

x 

  

 

1 

 

 

1 

 

 

9 

¿Se realiza un monitoreo mensual de las 

actividades planificadas versus las 

ejecutadas? 

 

 

x 

  

 

1 

 

 

1 

 TOTAL   9 9 

ELABORADO POR: GCCHM-CRPT 

 FECHA: 14/12/2015 

SUPERVISADO POR:  M.I.Z.Z 

FECHA: 14/12/2015 

REVISADO POR: T.A.B. 

FECHA: 16/12/2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

57 
 

DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

          Calificación total*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           Ponderación total 

 

9*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           9 

 

CONFIANZA PONDERADA=   100 %  Confianza Alta  

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

RESULTADO 

RIESGO                              BAJO  

CONFIANZA                     ALTO 

Al ser alto el nivel de confianza y el riesgo bajo, demuestra que el componente de barrio 

seguro lleva a cabo sus actividades de acuerdo a lo planificado, pero que de forma 

general se deberá verificar a través de pruebas de cumplimiento la realización de estas 

actividades. 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA NO 13 - MANABI 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PERIODO EVALUADO: ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

SUBCOMPONENTE: ESCUELA SEGURA  

CARGO: JEFE DE TALENTO HUMANO       

NOMBRE DEL SERVIDOR: CESAR CARRERA OCAMPO 

N. PEGUNTAS SI NO PONDE 

RACIÓN 

CALIFI 

CACIÓN 

1 
¿Se realizó un estudio de campo previo  

dentro de la planificación del programa de 

Escuela Segura?  

 

x 

  

1 

 

1 

2 
¿El programa escuela segura consta  

dentro de la planificación de la Zona 4 

distrito Manabí? 

 

x 

  

1 

 

1 

3 
¿Existe un registro documental de los 

acuerdos y alianzas firmadas con el sector 

educativo? 

 

x 

  

1 

 

1 

4 
¿Se han creado los formularios necesarios 

para controlar las actividades realizadas 

en el programa? 

 

x 

  

1 

 

1 

5 
¿Existe evidencia de las capacitaciones 

efectuadas a las brigadas escolares? 

 

x 

  

1 

 

1 

6 

 

¿Se evalúa el rendimiento dentro de las 

capacitaciones estricto a la escuela 

segura? 

 

x 

  

1 

 

1 
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7 
¿Se realiza un monitoreo periódicamente 

de la ejecución de las actividades 

planificadas mensualmente dentro del 

programa? 

x  1 1 

8 
¿Existe un reporte documentado de las 

eventualidades suscitadas dentro de las 

escuelas que se encuentran dentro del 

programa? 

x  1 1 

9 
¿Hay un registro dentro de las escuelas 

que sirva de referencia para la 

comparación y comprobación de 

información con la entidad policial? 

x  1 1 

 TOTAL   9 9 

ELABORADO POR: GCCHM-CRPT 

 FECHA: 14/12/2015 

SUPERVISADO POR:  M.I.Z.Z 

FECHA: 14/12/2015 

REVISADO POR: T.A.B. 

FECHA: 16/12/2015 
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

          Calificación total*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           Ponderación total 

 

9*100 

CONFIANZA PONDERADA=  

                                                           9 

 

CONFIANZA PONDERADA=   100 %  Confianza Alta  

 

TABLA DE RIESGO CONFIANZA 

RANGO RIESGO CONFIANZA 

15%  -  50% ALTO BAJO 

51%  -  75%   MODERADO   MODERADO 

76%   -  95% BAJO ALTO 

RESULTADO 

RIESGO                              BAJO  

CONFIANZA                     ALTO 

Al ser alto el nivel de confianza y el riesgo bajo demuestra que el componente de 

escuela segura  lleva a cabo sus actividades de acuerdo a lo planificado, pero que de 

forma general se deberá verificar a través de pruebas de cumplimiento la realización de 

estas actividades. 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 – MANABI 

MATRIZ DE PONDERACIÓN DE PLANIFICACION ESPECÍFICA 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORÍA DE GESTION AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO  

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

COMPONENTE 

RIESGO JUSTIFICACION 

RIESGO  

CONTROL 

CLAVE 
ENFOQUE DE AUDITORIA  

INHERENTE CONTROL 

A M B A M B    

COMPONENTE: 

TALENTO HUMANO  

SUBCOMPONENTE: 

CAPACITACION 

  X   X 

El riesgo es bajo  y la 

confianza es alta  debido a 

que la entidad cumple con la 

planificación y normas 

vigentes 

Registro de 

asistencia a 

capacitación- 

Pagos realizados 

por capacitación 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

-Solicitar la partida 

presupuestaria aprobada para la 

capacitación. 

-Verificar  los registros de 

asistencia a las capacitaciones. 

-Solicitar la planificación 

de las capacitaciones anuales. 

-Constatar los certificados 

otorgados por capacitación.   
 

COMPONENTE: 

TALENTO HUMANO  

 

SUBCOMPONENTE: 

ESCUELA SEGURA  

  X   X 

El riesgo es bajo  y la 

confianza es alta  debido a 

que la institución policial 

planifica y desarrolla las 

actividades de acuerdo a la 

planificación y  

Registro de la 

ejecución de las 

actividades dentro 

del programa 

 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

- Solicitar el proyecto de 

escuela segura aprobado 

para su ejecución. 



 

62 
 

disposiciones vigentes. - Confirmar la  realización 

de actividades 

programadas y 

ejecutadas. 

- Verificar  los convenios 

con otras instituciones. 

-  Verificar si existen 

reglamentos, manuales e 

instructivos para la 

ejecución del programa 

de escuela segura. 

 

 

COMPONENTE: 

TALENTO HUMANO  

 

SUBCOMPONENTE: 

BARRIO SEGURO  

  X   X 

El riesgo es bajo  y la 

confianza es alta  debido a 

que la institución policial 

planifica y desarrolla las 

actividades de acuerdo a la 

planificación y  

disposiciones vigentes. 

Registro de la 

ejecución de las 

actividades dentro 

del programa 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

- Solicitar el proyecto de 

barrio seguro  aprobado 

para su ejecución. 

- Confirmar la  realización 

de actividades 

programadas y 

ejecutadas. 

- Verificar  los convenios 

con otras instituciones. 

- Solicitar la normativa 

para la creación de las 

asambleas comunitarias 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE: CAPACITACION  

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

N° No DESCRIPCIÓN REF. P/T 
ELABORAD

O POR 

 

FECHA 

 
OBJETIVO: 

Verificar la existencia del 

plan de capacitación anual 

y su ejecución  

   

 
PROCEDIMIENTOS: 

  
 

1 

Constatar si el plan anual 

de capacitaciones consta 

dentro del POA 

institucional 

A1/16 

GCCHM-

CRPT 

 

21/12/2015 

2 

Comprobar la existencia 

de partida presupuestaria 

para capacitaciones. 

A2/16 

GCCHM-

CRPT 

 

21/12/2015 

3 

Solicitar el  registro de la 

asistencia a las 

capacitaciones. 

A3/16  a A7/16 

GCCHM-

CRPT 

 

21/12/2015 

4 
Cuantificar el personal que 

recibo las capacitaciones. 
A8/16  a A14/16 

GCCHM-

CRPT 

 

21/12/2015 

5 

Indagar si se replican las 

capacitaciones recibida 

fuera de la institución por 

el personal seleccionado. 

A15/16 

GCCHM-

CRPT 

 

21/12/2015 
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6 

Constatar si se realiza un 

monitoreo constante de 

cumplimiento de los 

objetivos en cuanto a la 

planificación 

A16/16 

GCCHM-

CRPT 

 

21/12/2015 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE: ESCUELA SEGURA  

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

N°  DESCRIPCIÓN REF. P/T 
ELABORA

DO  POR 

FECHA 

 
OBJETIVOS: 

Comprobar si el programa 

escuela segura cumple y   

aplica las disposiciones 

legales, los reglamentos y 

manuales dentro de todos 

los proceso de su ejecución  

   

 PROCEDIMIENTOS:    

1 

Verificar si los programas 

de escuela segura se realizan 

basados en un estudio 

previo. 

B1/13 a B2/13 
GCCHM-

CRPT 

 

21/12/2015 

2 

Solicitar los registros de las 

actividades realizadas 

dentro del programa de 

escuela segura. 

 

 

B3/13 a B12/13 

GCCHM-

CRPT 

 

21/12/2015 

3 

Comprobar si existe reporte 

documentado de las 

eventualidades suscitadas 

dentro de las escuelas que se 

encuentran dentro del 

programa 

 

B13/13 

 

GCCHM-

CRPT 

 

21/12/2015 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

PROGRAMA ESPECÍFICO DE TRABAJO 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE: BARRIO SEGURO   

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

N°  DESCRIPCIÓN REF. P/T 
ELABORA

DO POR 

FECHA 

 OBJETIVOS: 

Comprobar si el programa barrio 

seguro cumple y   aplica las 

disposiciones legales, los 

reglamentos y manuales dentro 

de todos los proceso de su 

ejecución  

   

 PROCEDIMIENTOS    

1 

Verificar el programa de barrio 

seguro se realizó basado en un 

estudio previo. 

C1/9 a C2/6 

GCCHM-

CRPT 

 

21/12/2015 

2 

Constatar si se llevan un 

registros de las actividades de 

capacitación dentro del 

programa de barrio seguro. 

 

C3/9 a C6/6 

GCCHM-

CRPT 

 

21/12/2015 

3 

Comprobar  si existe una 

reglamentación y si se cumple 

para la conformación de las 

brigadas barriales 

 

C7/9 a C9/6 

GCCHM-

CRPT 

 

21/12/2015 
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7. Recolección de los datos. 

 

POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

A1/16 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

Talento Humano 

Capacitación  

 

 

En la Policía Nacional Sub zona No 13 Manabí, si se ha 

elaborado una planificación anual de las capacitaciones a 

realizarse, para mantener actualizados los conocimientos del 

personal dentro de la institución,  

 

(Anexo 1)  

 

 Elaborado por: GCCHM-CRPT 

Supervisado por: M.I.Z.Z 

Fecha:  05/01/2016 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

A2/16 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Talento Humano 

Capacitación  

 

 

En la Policía Nacional Sub zona No 13 Manabí, se cuenta 

con la asignación presupuestaria pertinente para la 

realización de actividades de acuerdo a la Planificación  

Anual de Capacitación. 

 

(Anexo 2)  

 

 

 Elaborado por: GCCHM-CRPT 

Supervisado por: M.I.Z.Z 

Fecha:  05/01/2016 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

A3/16  a A7/16 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Talento Humano 

Capacitación  

 

 

Dentro del departamento de talento humano se cuenta con un 

registro  de las asistencias a los cursos de capacitación, lo cual 

se encuentra en un archivo actualizado, donde constan los 

certificados que avalan aprobación. 

(Anexo 3)   

 

 

 Elaborado por:     GCCHM-CRPT 

Supervisado por: M.I.Z.Z 

Fecha:  05/01/2016 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

A8/16  a A14/16 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

Talento Humano 

Capacitación  

 

 

El departamento de talento humano realiza de forma continua 

evaluación a su personal  capacitado, para poder evidenciar el 

buen uso de los recursos, utilizados dentro de la institución para 

capacitaciones. 

(ANEXO 4) 

 

 

 

 Elaborado por: GCCHM-CRPT 

Supervisado por: M.I.Z.Z 

Fecha:  05/01/2016 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

A15/16 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

Talento Humano 

Capacitación  

 

 

El personal que va a capacitaciones fuera de la institución 

utilizando los recursos de la misma no realiza la respectiva 

réplica de las mismas, para así multiplicar los conocimientos 

adquiridos. 

(ANEXO 5) 

 

 

 Elaborado por: GCCHM-CRPT 

Supervisado por: M.I.Z.Z 

Fecha:  05/01/2016 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

A16/16 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

 

 

Talento Humano 

Capacitación  

 

 

No se está realizando una revisión del cumplimiento de los 

objetivos o logro de metas de capacitación, en ningún aspecto 

es decir que no se conoce efectivamente la proporción en que se 

cumplen las metas de capacitación. 

 (ANEXO 6) 

 

 

 

 Elaborado por:     GCCHM-CRPT 

Supervisado por: M.I.Z.Z 

Fecha:  05/01/2016 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

B1/13 a B2/13 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

 

 

Talento Humano 

Escuela Segura 

 

 

Existe el respectivo proyecto aprobado con la asignación 

presupuestaria para la ejecución del programa. 

 

 (Anexo 7)  

 

 

 Elaborado por: GCCHM-CRPT 

Supervisado por: M.I.Z.Z 

Fecha:  05/01/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

74 
 

 

POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

B3/13 a B12/13 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

 

 

Talento Humano 

Escuela Segura 

 

 

Mensualmente los  funcionarios responsables del programa de 

escuela segura, emiten un informe de cumplimiento de 

actividades donde se refleja los logros alcanzados y adicional a 

ello se constata la información presentada en este informe. 

 

 (Anexo 8)  

 

 Elaborado por: GCCHM-CRPT 

Supervisado por: M.I.Z.Z 

Fecha:  05/01/2016 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

B13/13 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

 

 

Talento Humano 

Escuela Segura 

 

 

Dentro del informe mensual de actividades se ven reflejadas las 

eventualidades que se hayan podido suscitar dentro de la 

ejecución del programa. 

 (Anexo 9)  

 

 

 Elaborado por:     GCCHM-CRPT 

Supervisado por: M.I.Z.Z 

Fecha:  05/01/2016 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

C1/9 a C2/9 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

 

 

Talento Humano 

Barrio Seguro  

 

 

Existe el respectivo proyecto aprobado con la asignación 

presupuestaria para la ejecución del programa. 

 

 (Anexo 10) 

 

 

 Elaborado por: GCCHM-CRPT 

Supervisado por: M.I.Z.Z 

Fecha:  05/01/2016 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

C3/9 a C6/9 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

 

 

Talento Humano 

Barrio Seguro  

 

Mensualmente los  funcionarios responsables del programa de 

barrio seguro, emiten un informe de cumplimiento de 

actividades donde se reflejan los logros alcanzados y adicional a 

ello se constata la información presentada en este informe. 

 (Anexo 11)  

 

 Elaborado por: GCCHM-CRPT 

Supervisado por: M.I.Z.Z 

Fecha:  05/01/2016 
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POLICIA NACIONAL SUB ZONA No 13 - MANABI 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PAPELES DE TRABAJO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

C7/9 a C9/9 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

Talento Humano 

Barrio Seguro 

 

 

 

Dentro del departamento de talento humano se cuenta con un 

archivo donde se encuentra la reglamentación que regula la 

creación de las brigadas barriales, misma que es cumplida a 

cabalidad por los responsables de este programa. 

(Anexo 12)  

 

 

 Elaborado por: GCCHM-CRPT 

Supervisado por: M.I.Z.Z 

Fecha:  05/01/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

79 
 

8. Análisis de los datos. 

 

HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: POLICIA NACIONAL SUB ZONA NO 13 - MANABI 

PERIODO:   1  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

AUDITORIA: DE GESTIÓN 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

SUBCOMPONENTE: CAPACITACION 

P/T  

 

 

 

 

Condición 

Dentro del departamento de talento humano de  la 

Policía Nacional  Subzona N° 13 Manabí, no se ha 

exigido a los miembros que fueron enviados a 

capacitarse fuera de la institución que multipliquen 

los conocimientos adquiridos al realizar reuniones 

de socialización con el resto del personal, adicional 

a ello no  se  ha evaluado el  cumplimiento de la 

planificación de capacitación dentro de la 

institución. 

 

 

 

Criterio  

LOSEP Artículo 209.- De la capacitación.  

La ley de personal, Art. 41.- La Comandancia 

General especializará al personal policial, para 

alcanzar su mejor capacitación científica y técnica. 

Norma de Control Interno 407-06 Capacitación y 

entrenamiento continuo. 

 

 

Efecto  

Situación que no permitió el entrenamiento y 

desarrollo profesional de los servidores y 

servidoras, a fin de actualizar sus conocimientos, 

obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de 

su trabajo. 
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Causa  

Falta de seguimiento al cumplimiento de la 

planificación anual, lo cual también implica que so 

se obligue al personal a multiplicar los 

conocimientos adquiridos.   
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APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTION 

 

Los indicadores de gestión, son útiles al momento de determinar el grado de eficiencia 

en el cumplimiento de las metas y objetivos, es por esta razón que dentro del presente 

análisis de caso se utilizarán los siguientes indicadores de gestión: 

 

 Capacitación de personal de la Institución: 

o Servidores capacitados      60       100% 

  Total de servidores      60    

 

 

Dentro del departamento de talento humano de  la Policía Nacional  Subzona N° 13  

Manabí aplican métodos y procedimientos que logren alcanzar los resultados con un 

máximo de eficiencia en el uso de los recursos asignados y además con gran eficacia 

que se verá reflejada en el logro de los objetivos planteados, es desde este punto de vista 

que el resultado obtenido, refleja que dentro del periodo auditado se logró cubrir con 

capacitaciones de acuerdo a lo programado al 100%, lo cual nos da una idea clara de 

que los recursos asignados para esta actividad están siendo bien utilizados que  se ha 

logrado alcanzar la meta propuesta,  por lo que la gestión institucional ha sido eficiente 

y eficaz logrando que los empleados obtengan mayores conocimientos y por tanto se 

encuentren aptos para realizar las actividades a ellos asignadas, contribuyendo en las 

metas institucionales. 

 

 Capacitación a las escuelas del programa de escuela segura 

 

o Escuelas capacitadas      33    90% 

  Total de escuelas   36  

 

En el sector  público se contemplan  proyectos y programas con el fin de mejorar la 

calidad de vida de los ciudadanos y esto contribuye a  cumplir con el Plan Nacional del 

Buen Vivir impulsado por el Gobierno Nacional, desde este punto de vista con el 

programa escuela segura se realizó la planificación de actividades de acuerdo a lo 

descrito en el proyecto  aprobado, donde se incluyó la capacitación a las escuelas que se 

encuentran incluidas en el programa, pero  al parecer debido a eventualidades de 

coordinación con la programación interna de las escuelas se logró capacitar a 33 de las 

36  escuelas, lo cual representa un 90 por ciento de lo planificado, resultado que refleja 
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que en algún punto de la ejecución de las actividades disminuyó la eficacia de la 

administración en el logro de los objetivos, debido a  eventos no planificados que si 

bien es cierto pueden ser ajenos a la voluntad de los servidores encargados del programa 

ya sean factores externos o internos, de igual forma es causal para presentar resultados 

por debajo de lo esperado, sin embargo, se alcanzó un índice de 90% que refleja la 

eficiente gestión en esta actividad.  

 

 

 Capacitación a las asambleas comunitarias del programa de barrio seguro 

 

o Asambleas Comunitarias capacitadas      248   100% 

  Total de Asambleas  Comunitarias        248    

 

El programa de barrio seguro es parte de la planificación estratégica de la Policía 

Nacional, con la finalidad de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los 

ciudadanos y cuenta con 248 comunidades que se han inscrito, las cuales han 

conformado las asambleas comunitarias de acuerdo a lo establecido en el programa, 

dentro de sus actividades  se realizan capacitaciones a las asambleas comunitarias con la 

finalidad de informar  sobre seguridad y calidad de vida a los participantes de las 

mismas, y se planificó realizarlo con la totalidad de las asambleas, lo cual de acuerdo al 

resultado obtenido en la aplicación de este indicador se puede observar que han logrado  

hacerlos con un máximo de eficiencia y eficacia en el uso de los recursos y en  

cumplimiento de los objetivos, ya incluso efectivamente han llegado a la meta planteada 

y los participantes han sido capacitados en prevención de delitos y defensa, lo cual se 

puede evidenciar con los resultados que se ha logrado la meta propuesta de capacitar al 

100 por ciento de las asambleas comunitarias. 

 

 



 

83 
 

9. Elaboración del reporte de resultados. 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ 

 

 

COMISIÓN DE TITULACION ESPECIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS  DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 

MANABÍ 

 

 

 

 

                                                     1498-D-FCAE 

 

POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR SUBZONA N°13 -MANABI 

INFORME 

 

 

 

 

 

Auditoría de gestión al departamento de talento humano de Policía Nacional de la  

Subzona no. 13 Manabí en el periodo 2014. 
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POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR SUBZONA N°13 -MANABI 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIÓN DE CONTROL: Auditoría de Gestión al Departamento de Talento Humano 

de la Policía Nacional de la  Subzona No. 13 Manabí. 

 

 

Por el período comprendido entre el 1 de enero  al 31 de diciembre de 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

Comisión de titulación especial de la facultad de Ciencias Administrativas y 

Económicas de la Universidad Técnica De Manabí 

     ____________________________________________________________________ 

Portoviejo – Ecuador 
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Portoviejo, 28 de enero 2016. 

 

Coronel de Policía  

Rommel Orlando Tapia Coral  

JEFE DE LA SUBZONA No. 13 MANABÍ 

Presente. 

 

De mi consideración: 

Se efectuó la Auditoría de Gestión al Departamento de Talento Humano  de la Policía 

Nacional Subzona N° 13- Manabí,  por el período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2014. 

 

Esta acción de control se ha efectuado en concordancia  con las Normas Ecuatorianas de 

Auditoría Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado, las mismas 

que  requieren que la auditoría sea planificada y ejecutada para obtener certeza 

razonable de que la información y la documentación examinada no contienen 

exposiciones erróneas de carácter significativo, igualmente que las operaciones a las 

cuales corresponden, se hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables.  

 

Los resultados debido a su naturaleza están expresados en los comentarios, conclusiones 

y recomendaciones que constan en el presente informe.  

  

  

Atentamente,  

 

 

 

 

Ing. María Inés Zambrano  

Tutor del Trabajo de Titulación 
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CAPÍTULO I 

INFORMACION INTRODUCTORIA 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

Motivo de la auditoría  

Auditoría de Gestión al Departamento de Talento Humano de la Policía Nacional de la  

Subzona No. 13 Manabí se efectuó de conformidad con el oficio 1498-D-FCAE de 24  

de septiembre de 2015  en el cual la Decana de la Facultad aprobó el proyecto de 

titulación  de la Modalidad Análisis de Caso y a la orden de trabajo 001-OT-FCAE 

de fecha 1 de Octubre  de 2015. 

Objetivos de la auditoría   

Los objetivos generales de esta acción de control son: 

 Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 

y demás normas aplicables al Área de Talento Humano en el sector público. 

 Comprobar la  confiabilidad de la información y los controles establecidos, en el 

departamento de talento humano. 

  Determinar el grado de eficiencia, eficacia y su efectividad en la formación, 

capacitación, evaluación y control del Talento Humano  

 Evaluar la gestión realizada dentro de los programas Escuela Segura y Barrio 

seguro 

Alcance y naturaleza de la auditoría  

Auditoría de Gestión al Departamento de Talento Humano de la Policía Nacional de la  

Subzona No. 13 Manabí, cubrió el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2014. 

 

Base legal  

El  año 1822 entramos a formar parte de la Gran Colombia, como Distrito del 

Sur o Provincia de Quito, en donde ya disponíamos de una nomenclatura de autoridades 
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y empleados para el ejercicio de la función policial, pues con Jefes de Policía, Jueces de 

Policía, Comisarios, Supervigilantes, Gendarmes y Celadores bajo las dependencia de 

los Municipios. 

En el año 1832 el Congreso considerando la necesidad de fijar bases para formar 

la Policía, decreta que los Concejos Municipales, de las Capitales de Departamento 

elaboren el Reglamento de Policía que regirá en cada uno de ellos, aclarando que la 

Policía no tendrá ninguna otra intervención que la que le atribuyen las leyes y deberá 

quedar bajo la responsabilidad de los Concejos Municipales, por lo tanto cesan en sus 

funciones todos los empleados del ramo  y quedan abolidos los nombres de Juez y 

Jueces de Policía, Supervigilantes, Gendarmes y Celadores, subsistiendo solamente los 

de Comisarios y Dependientes. 

Al asumir la presidencia Vicente Rocafuerte en el año 1835, restablece la Policía 

al mismo estado que se encontraba en 1830, preocupándose  que la Policía  adquiera los 

más altos niveles de eficiencia y servicio dictando la Ley de Régimen Político y 

Administrativo, en el que se fijan como funciones de los Consejos Municipales, el 

cuidar de la Policía de Seguridad, Salubridad, Comodidad y Ornato. 

La Asamblea Constituyente de 1843,  dicta una nueva Ley de Régimen Político y 

Administrativo, según la cual se centralizaba en el  Poder Ejecutivo la mayor parte de 

las atribuciones  que correspondían a los Municipios y se establece que los Ministros de 

Gobierno y Relaciones Exteriores se encarguen de  todo lo que se refiere a la Policía  de 

todos los pueblos.  Esto viene a constituir un primer paso  para la organización de la 

Policía como Institución Nacional. 

En febrero de 1848, es aprobado por el  Poder  Ejecutivo el Reglamento 

expedido por el Municipio de Quito, sentándose bases para una función policial menos 

localista, pues comparte responsabilidades con el poder central, se establece que la 

Policía de cada cantón estará a cargo de un Jefe de Policía, un Comisario, Celadores y 

Empleados, el Jefe de Policía será la autoridad máxima, el será nombrado por el Poder  

Ejecutivo consecuentemente la Policía deja de ser dependencia administrativa municipal 

y se constituye en una entidad independiente con funciones específicas, tales como: las 

de perseguir a sociedades secretas o sospechosas de cualquier crimen, cuidar que no 

corran rumores falsos  que alarmen a la ciudadanía, los extranjeros que llegaren 

deberán  presentarse con sus pasaportes ante el Jefe de Policía, no  deberá permitirse 
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GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

LOGISTICA SALUD
SERVICIOS 

GENERALES
BIENESTAR 

SOCIAL

TALENTO 
HUMANO

ningún espectáculo, diversión sin licencia de la Policía, prohibición de actos o 

expresiones contrarios a la religión, a la moral y a las buenas costumbres, entre 

otras.(Policía Nacional del Ecuador) 

Organigrama  

De conformidad con el Reglamento Orgánico y Funcional, la entidad se 

encuentra estructura en los siguientes niveles organizativos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual Orgánico de Funciones Policía Nacional 

Elaborado por: Los autores del trabajo de titulación 

Misión 
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La Policía Nacional es una institución de carácter civil, armada, técnica, 

jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender 

la seguridad ciudadana     y el orden público, proteger el libre ejercicio de los derechos y 

la seguridad de las personas  dentro del territorio nacional.(Policía Nacional del 

Ecuador) 

 

Visión 

Para el 2017, seremos la Institución más confiable  y efectiva a nivel nacional y 

regional en seguridad ciudadana, brindando servicios policiales de calidad orientados al 

buen vivir, en irrestricto respecto a los Derechos  Humanos y libertades democráticas. 

(Policía Nacional del Ecuador) 

  

Objetivo de la entidad 

Los objetivos estratégicos se enfocan directamente al cumplimiento, atendiendo una 

articulación lógica, que  dé cumplimiento a la misión y visión compartida, lo que 

conllevará a la efectividad y calidad en el servicio, mediante los siguientes objetivos. 

 

1.-Incrementar la seguridad ciudadana y el orden público. 

2.-Incrementar la efectividad operativa de los servicios policiales. 

3.-Incrementar la confianza de la ciudadanía en la Policía Nacional. 

4.-Incrementar la efectividad de los sistemas de prevención y control interno contra la 

corrupción. 

5.-Incrementar la eficiencia institucional. 

6.-Incrementar el desarrollo integral del Talento Humano en la Institución. 

7.-Incrementar el uso eficiente del presupuesto 
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CAPÍTULO II 

RESULTADOS GENERALES  

Capacitación  

Se observó que el departamento de Talento Humano no realiza un seguimiento  del 

cumplimiento de la Planificación Anual de Capacitación para el personal, lo que no 

permitió determinar   en forma oportuna el logro de objetivos previstos dentro de la 

misma, ya que se evidencio la ejecución en un 90%. 

Adicionalmente los servidores que asistieron a las  capacitaciones   no han tenido un 

efecto multiplicador  de la misma hacia  los demás servidores de la Institución, en razón 

de que el jefe de Talento Humano no dispuso la réplica. 

Por lo expuesto se  incumplió con lo establecido dentro del reglamento aplicativo a la 

Ley Organiza de servicio público: 

“… Artículo 201.- De la capacitación.- La capacitación y el desarrollo 

profesional constituye un proceso programado, técnico, continuo, de inversión 

institucional, orientado a adquirir o actualizar conocimientos, desarrollar 

competencias y habilidades de las y los servidores, con la finalidad de impulsar 

la eficiencia y eficacia de los procesos, y motivar el respeto de los derechos 

humanos, la práctica de principios de justicia, calidad, calidez, equidad y 

solidaridad, basado en el Plan Nacional de Capacitación y Desarrollo 

Profesional, elaborado por el Ministerio de Relaciones Laborales y el Instituto 

de Altos Estudios Nacionales…” 

“… Artículo 209.- Efectos de la formación y capacitación.- En cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 73 de la LOSEP, la UATH de cada institución, 

considerando el talento humano capacitado y que participó en procesos de 

formación o capacitación, diseñarán los programas internos de capacitación y 

formación mediante los cuales se trasmitirán los conocimientos adquiridos. Es 

obligación de la o el servidor capacitado o formado acogerse a este programa 

interno diseñado por la UATH, y cumplir con el objetivo multiplicador…” 

Así mismo existen normativas internas ya establecidas que se observan parcialmente  

aunque no es de relevancia significativa, entre ellas: 

“… La ley de personal Policía Nacional Ecuador  en su artículo  41.- La 

Comandancia General especializará al personal policial, para alcanzar su 

mejor capacitación científica y técnica…” 
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“… Norma de Control Interno 407-06 Capacitación y entrenamiento 

continúo. Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 

capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en 

todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor 

rendimiento y elevar la calidad de su trabajo. 

Situación que no permitió el entrenamiento y desarrollo profesional de los servidores y 

servidoras, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar 

la calidad de su trabajo. 

El jefe del departamento de talento humano derivo al servidor responsable de este 

programa para que justifique la falta de cumplimiento del 100% quien al respeto 

informo que se interrumpió las capacitaciones por presentarse eventos de orden público 

imprevistos, como son Marcha por la Ciudadanía, control de encuentros deportivos, 

Control de espectáculos públicos entre otros, debido  a que la Policía Nacional tiene 

como misión la atención a la ciudadanía  y el orden público, proteger el libre ejercicio 

de los derechos y la seguridad de las personas en el territorio nacional,   por lo cual no 

se logró cumplir con la meta propuesta. 

Con lo mencionado por el servidor justifica el resultado obtenido. 

Conclusión 

Dentro del departamento de talento humano de  la Policía Nacional  Subzona N° 13 – 

Manabí, no se exigió a los miembros que fueron enviados a capacitarse fuera de la 

institución que multipliquen los conocimientos adquiridos mediante  reuniones de 

socialización con el resto del personal, adicional a ello no  se  ha evaluado el  

cumplimiento de la planificación de capacitación dentro de la institución, situación que 

no permitió el entrenamiento y desarrollo profesional de los servidores y servidoras. 

Recomendación 

Al Jefe del Departamento de Talento humano 

1. Procederá a evaluar en forma periódica el cumplimiento del Plan Anual de 

Capacitación con la finalidad de conocer el cumplimiento del mismo y tomar 

medidas correctivas en caso de incumplimiento a fin de actualizar los 

conocimientos, obtener mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabajo. 
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2. Dispondrá a  los servidores que han asistido a capacitaciones procedan a replicar 

las mismas con la finalidad de que se conviertan en efecto multiplicador en 

benéfico de la Gestión Institucional. 

Programa Escuela Segura  

Antecedentes  

La ejecución de los diferentes procesos que Policía Comunitaria viene realizando con 

una amplia aceptación de la ciudadanía, específicamente  en los Sectores donde se 

encuentra implementada esta modalidad de servicio, brinda la oportunidad de ejecutar 

acciones, incorporando nuevos actores, con una misión definida y liderada por los 

policías comunitarios de cada sector. 

La consolidación del servicio de Policía Comunitaria a partir de su creación, y la 

predisposición de los ciudadanos para colaborar, en actividades preventivas a favor de 

la convivencia y seguridad ciudadana; siendo parte de la solución y eliminación de las 

causas generadoras de problemas de inseguridad y convivencia ciudadana facilita 

ejecutar acciones preventivas para la seguridad. 

Existe violencia escolar cuando "una persona o grupo de personas del centro educativo 

se ve insultada, físicamente agredida, socialmente excluida o aislada, acosada, 

amenazada o atemorizada por otro u otros que realizan impunemente sobre las víctimas 

estos comportamientos y actitudes. Si estos comportamientos no son puntuales sino que 

se repiten, la víctima se ve envuelta en una situación de indefensión psicológica, física o 

social, dada la disminución de autoestima, seguridad personal y capacidad de iniciativa 

que le provoca la actuación de sus agresores, la ausencia o escasa ayuda del exterior y, 

la permanencia en el tiempo en esta situación social" (Ortega, 2000). 

 

Actividades preventivas a favor de la convivencia y seguridad ciudadana 

Las escuelas que promueven el aprendizaje, la seguridad y la conducta social apropiada, 

tienen un marcado enfoque académico y ayudan a los estudiantes a alcanzar metas y 

valores elevados, impulsan las relaciones positivas entre el personal y los estudiantes, y 

promueven la participación significativa de los padres y de la comunidad. 

Atienden factores múltiples y reconocen que la seguridad y el orden están relacionados 

al desarrollo social, emocional y académico de los educandos. 
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Para lo cual Policía Comunitaria incluirá acciones educativas y planteamientos técnicos 

para prevenir situaciones de riesgos físicos, psicológicos, social y moral, principalmente 

en la etapa formativa de la personalidad de los estudiantes.  

Gestión Institucional eficiente, efectiva y económica.  

La Policía Nacional del Ecuador  dentro de su planificación operativa para el año 2014, 

incluyó el programa escuela segura, la misma que promueve  el aprendizaje, la 

seguridad, y la cultura social apropiado dentro de un enfoque académico para ayudar a 

los estudiantes a alcanzar metas y valores elevados, impulsar las relaciones personales  

positivas entre los docentes y estudiantes y promover la participación significativa de 

los padres de familia y la comunidad , lo que le permite reconocer que la seguridad y el 

orden civil que se relacionan con el desarrollo social y académico de los educandos, 

previenen  situaciones de riesgos físicos, psicológicos, sociales morales principalmente 

en la etapa formativa de los estudiantes. 

Se planificó atender a 36 escuelas en el año 2014 lo cual se cumplió en un 100%, lo que 

demuestra que la gestión institucional se llevó a cabo con eficacia, eficiencia y 

economía, además se cumplió con el objetivo del programa. 

Conclusión  

El programa escuela segura se desarrolló con eficacia, eficiencia, y economía, lo que les 

permitió cumplir con la meta fijada y alcanzar el objetivo del programa. 

Recomendación  

Al jefe de Policía Comunitaria.  

3. Continuará fortaleciendo el programa escuela segura con la finalidad de 

contribuir al desarrollo social, académico de los educandos. 

Programa Barrio Seguro 

Antecedentes 

La policía Nacional tiene como parte de su misión el brindar seguridad a los 

ciudadanos. 
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Un barrio son organizaciones de carácter comunitario agrupadas en una extensión 

territorial determinada. 

Contacto Ciudadano es una instancia “proactiva” y “preventiva” que permite el 

acercamiento,  atención  a la ciudadanía  en  trámites y servicios   bajo un enfoque de 

integralidad, que facilita la gestión de los proyectos, satisfacer las necesidades y 

asegurar un servicio policial de calidad, con el fin de crear una mayor cultura sobre la 

seguridad ciudadana, contribuyendo a la convivencia pacífica de los ciudadanos, a 

través de capacitaciones a las brigadas que se conformen y que tengan carácter de 

comunitario, estas capacitaciones serán en temas de  Seguridad Ciudadana, medidas de 

autoprotección y todo lo relativo a conflictividad social, para alcanzar una verdadera 

cultura de seguridad. 

Seguridad ciudadana. 

La Policía Nacional del Ecuador  dentro de su planificación operativa para el año 2014, 

incluyó el programa Barrio seguro  que promueve  la creación de una mayor cultura 

sobre seguridad ciudadana y así obtener estándares de convivencia pacífica y segura 

entre la comunidad y los diferentes actores sociales de la dinámica urbana por medio del 

liderazgo de la Policía Nacional y promover la participación significativa de la 

comunidad,  lo que le permite reconocer que la seguridad y el orden civil previenen 

situaciones de riesgos físicos, psicológicos, sociales, entre otros. 

Se planificó atender a 248 en el año 2014 lo cual se cumplió en un 100% la meta fijada, 

lo que demuestra que la gestión institucional se llevó a cabo con eficacia, eficiencia y 

economía.  

Conclusión  

El programa Barrio Seguro se desarrolló con eficacia, eficiencia, y economía 

verificando que se cumplió con la meta fijada y el cumplimiento del objetivo. 
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Recomendación  

Al Jefe de Policía Comunitaria.  

4. Continuara fortaleciendo el programa barrio seguro  con la finalidad de alcanzar 

estándares de convivencia pacífica y segura entre la comunidad y los diferentes 

actores sociales ligados a las dinámicas urbanas. 

 

 

 

Ing. María Inés Zambrano Zambrano 

Tutora de trabajo de titulación   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Presupuesto. 

 



 

 
 

Cronograma valorado. 
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ANEXO 1      

                                             

ANTECEDENTES 

CAPACITACIONES AL PERSONAL  DEL DEPARTAMENTO DE TALENTO 

HUMANO DE LA POLICIA NACIONAL SUBZONA 13 PORTOVIEJO 

Debido a la  falta de conocimiento sobre áreas como atención al usuario, manejo de 

sistemas informáticos, responsabilidad social, control interno,  por parte del personal 

que labora directamente en el departamento de talento humano de la institución policial 

se hace necesario y urgente el planificar capacitaciones anuales, mismas que se irán 

planeando y ejecutando de acuerdo a las necesidades que serán identificadas 

previamente a través del uso de encuestas al servidor de esta área, lo cual es 

fundamental para mejorar el ambiente laboral, y por ende alcanzar en su totalidad las 

metas planteadas anualmente por el departamento de Talento Humano, Servidores 

Policiales  de todos los rangos deben tener ciertos conocimientos básicos, por ello estas 

capacitaciones deben contener el carácter de obligatorias, justificando su planificación y 

ejecución en mejorar los índices de logros de objetivos institucionales.  
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ANEXO 7 

ESCUELA SEGURA 

ANTECEDENTES 

 La ejecución de los diferentes procesos que Policía Comunitaria viene realizando con una amplia aceptación de la ciudadanía, específicamente  en los 

Sectores donde se encuentra implementada esta modalidad de servicio, brinda la oportunidad de ejecutar acciones, incorporando nuevos actores, con 

una misión definida y liderada por los policías comunitarios de cada sector. 

 La consolidación del servicio de POLCO a partir de su creación, y la predisposición de los ciudadanos para colaborar, en actividades preventivas a 

favor de la convivencia y seguridad ciudadana; siendo parte de la solución y eliminación de las causas generadoras de problemas de inseguridad y 

convivencia ciudadana facilita ejecutar acciones preventivas para la seguridad. 

 Existe violencia escolar cuando "una persona o grupo de personas del centro educativo se ve insultada, físicamente agredida, socialmente excluida o 

aislada, acosada, amenazada o atemorizada por otro u otros que realizan impunemente sobre la/s víctima/s estos comportamientos y actitudes. Si estos 

comportamientos no son puntuales sino que se repiten, la víctima se ve envuelta en una situación de indefensión psicológica, física o social, dada la 

disminución de autoestima, seguridad personal y capacidad de iniciativa que le provoca la actuación de su/s agresores, la ausencia o escasa ayuda del 

exterior y, la permanencia en el tiempo en esta situación social" (Ortega, 2000). 

Con estos antecedentes se sabe que las escuelas que promueven el aprendizaje, la seguridad y la conducta social apropiada, tienen un marcado enfoque 

académico y ayudan a los estudiantes a alcanzar metas y valores elevados, impulsan las relaciones positivas entre el personal y los estudiantes, y promueven la 

participación significativa de los padres y de la comunidad. 

 La mayoría de los programas de prevención en escuelas efectivas atienden factores múltiples y reconocen que la seguridad y el orden están relacionados al 

desarrollo social, emocional y académico de los educandos. 

Para lo cual POLCO incluirá acciones educativas y planteamientos técnicos para prevenir situaciones de riesgos físicos, psicológicos, social y moral, 

principalmente en la etapa formativa de la personalidad de los estudiantes.  
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ANEXO 9 
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ANEXO 10 

BARRIO SEGURO 

ANTECEDENTES 

 Un barrio son organizaciones de carácter comunitario agrupadas en una extensión territorial determinada, 

 Contacto Ciudadano es una instancia “proactiva” y “preventiva” que permite el acercamiento,  atención  a la ciudadanía  

en  trámites y servicios   bajo un enfoque de integralidad.  El Contacto Ciudadano facilita la gestión de los proyectos satisfacer las 

necesidades y asegurar un servicio policial de calidad 

 La policía Nacional tiene como parte de su misión el brindar seguridad a los ciudadanos  

Es con los antecedentes anteriores que se hace necesario que estos grupos de personas llamados barrios sean  liderados por la Policía 

Comunitaria con el fin de crear una mayor cultura sobre la seguridad ciudadana, contribuyendo a la convivencia pacífica de los 

ciudadanos, a través de capacitaciones a las brigadas que se conformen y que tenga carácter de comunitario estas capacitaciones serán 

en temas de  Seguridad Ciudadana, medidas de autoprotección y todo lo relativo a conflictividad social, para alcanzar una verdadera 

cultura de seguridad 
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